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 CAPITULO 300 
  
 M O V I M I E N T O   D E   T I E R R A S 
 
 
 SECCION 301.  OPERACIONES PRELIMINARES 
 
301-1. Generalidades 
 
301-1.01. Descripción.-  Este trabajo consistirá en la eliminación y remoción de 
obstáculos, muros, pavimentos, construcciones misceláneas de hormigón, 
puentes y la limpieza y desbroce de vegetación.  En resumen, esta Sección abarca 
todos los trabajos preliminares necesarios para permitir el movimiento de tierras y 
la construcción de estructuras para el camino, amparado por el contrato, según 
las presentes Especificaciones, de acuerdo a lo señalado en los demás 
documentos contractuales y como lo indique el Fiscalizador. 
 
También comprenderá la limpieza y desbroce de fuentes de préstamo; excepto las 
que el Contratista elija explotar, por su conveniencia, en vez de transportar 
material de excavación para la plataforma del camino, además de los yacimientos 
designados para materiales de subbase, base y capas de rodadura. 
 
301-2. Remoción de obstáculos misceláneos 
 
301-2.01. Descripción.-  Este trabajo consistirá en la remoción total o parcial 
de obstáculos tales como edificaciones, casas y otras construcciones, caminos y 
desvíos abandonados, franjas y dispositivos para el control de tránsito, cercas y 
guarda caminos, alcantarillas y otros sistemas de drenaje, exceptuando aquellos 
obstáculos que deberán ser removidos de acuerdo con los rubros del contrato.  
También contemplará el relleno de las zanjas, hoyos y fosas resultantes, además 
de la disposición adecuada de los materiales removidos, conforme se describe 
más adelante. 
 
Cuando así se indique en los documentos contractuales u ordene el Fiscalizador, 
el Contratista deberá recuperar y guardar para uso posterior, cualquier material 
encontrado en la obra, conforme se describe más adelante.  Los materiales a ser 
recuperados que se dañaren por negligencia o descuido del Contratista serán 
reparados o repuestos a su costo y a satisfacción del Fiscalizador. 
 
301-2.02. Remoción de edificaciones, casas y otras construcciones.-  Todas 
las edificaciones, casas y otras construcciones dentro del derecho de vía que 
consten o no en los planos, pero que no hayan sido removidas por sus dueños 
hasta el momento en que el Contratista haya iniciado los trabajos, serán 
removidas por el Contratista, de acuerdo a los documentos contractuales  
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e instrucciones que dé el Fiscalizador.  Esta remoción se llevará a cabo de tal 
manera que facilite la ejecución y continuidad de los trabajos del contrato. 
 
De ser requerido por las Estipulaciones y Disposiciones Especiales o por el 
Fiscalizador, se recuperarán y guardarán en los sitios indicados los materiales 
aprovechables de las construcciones que se remuevan.  De otro modo, todo el 
material así removido será considerado como de propiedad del Ministerio y el 
desecho será efectuado por el Contratista , de acuerdo al numeral 301-2.08. 
 
301-2.03. Eliminación de caminos y desvíos abandonados.-  
 
301-2.03.01. Descripción.-  Se trata de eliminar y restituir al entorno paisajístico 
los tramos de caminos y desvíos abandonados, en los cuales se verifique que no 
tienen servidumbre de tránsito y  se encuentran dentro de la zona del camino 
 
301-2.03.02. Procedimiento de Trabajo.- El Contratista procederá conforme lo 
estipulen las especificaciones ambientales particulares. 
 
Si dichas especificaciones no mencionan nada al respecto, el Fiscalizador 
ordenará al Contratista que se identifiquen y restituyan los sistemas de drenaje 
naturales que cruzan los tramos a rehabilitar, para luego reconformar los taludes 
de los caminos y desvíos; además del cumplimiento de las secciones 206-A 
(Prevención de la erosión) y 223-A (Integración paisajística). 
 
301-2.03.03. Medición.-  La eliminación de desvíos y caminos abandonados será 
medida por suma global o por metro cuadrado de trabajo ordenado y 
efectivamente realizado. Cuando el contrato incluya un rubro para la construcción 
y mantenimiento de desvíos, el pago por la eliminación de estos será incluido en el 
citado rubro. 
 
301-2.03.04 Pago.- El pago constituirá la compensación total por la remoción, 
transporte, eliminación de desechos, recuperación y limpieza, así como por toda 
la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas, 
necesarios para efectuará debidamente los trabajos descritos en esta Sección.  
 
301-2.04. Remoción de franjas y dispositivos para el control de tránsito.-  
En caso de que en los planos se indique la remoción de franjas, marcas u otros 
dispositivos para el control de tránsito, o que la remoción sea ordenada por el 
Fiscalizador para facilitar el control de tráfico, este trabajo se efectuará de 
acuerdo a las disposiciones de los documentos contractuales y a las instrucciones 
del Fiscalizador. 
 
La pintura de franjas y marcas sobre el pavimento se eliminarán con disolvente 
apropiado, a fin de conservar las características del pavimento.  No se permitirá 
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eliminar franjas o marcas por superposición de pintura o asfalto. 
 
La remoción de señales, postes de guía o de kilometraje y otros dispositivos de 
control de tránsito será manual o de cualquier otra manera que permita la debida 
recuperación de materiales aprovechables.  Cualquier daño del pavimento será 
reparado por el Contratista en forma satisfactoria.  Los materiales recuperados se 
limpiarán y entregarán al Ministerio o se instalarán de acuerdo a lo indicado en 
los planos y a lo ordenado por el Fiscalizador. 
 
301-2.05. Remoción de cercas y guardacaminos.-  Cuando así se indique en 
los documentos contractuales, el alambre de púas y la malla de alambre que se 
encuentren dentro de la zona del camino deberán ser recuperados en rollos; los 
portones deberán recuperarse íntegros; los postes de madera, acero y hormigón 
deberán extraerse sin dañarlos; y todo el material aprovechable deberá ser 
almacenado en los sitios indicados en los planos o por el Fiscalizador, hasta su 
nueva instalación. 
 
Las piezas de guardacaminos tipo viga metálica, con sus postes y accesorios, 
serán recuperadas y, de ser requerido por el Fiscalizador, enderezadas y limpias 
antes de su almacenamiento o reinstalación.  Los guardacaminos de madera 
indicados como aprovechables se recuperarán y limpiarán, para luego pintarlos y 
reinstalarlos en la obra en los lugares indicados en los planos o por el 
Fiscalizador. 
 
301-2.06. Remoción de alcantarillas y otros sistemas de drenaje.-  Las 
alcantarillas y otros sistemas de drenaje que estén en servicio no deberán 
removerse hasta que no se hayan hecho los arreglos necesarios para facilitar el 
tránsito y para asegurar el desagüe adecuado.  La recuperación de alcantarillas de 
tubo, ya sean de hormigón, o metálicas, se hará con cuidado, evitando su 
maltrato y rotura, cuando en los documentos contractuales se prevé su 
salvamento o así ordene el Fiscalizador. 
 
Los tubos recuperados se limpiarán y entregarán al Ministerio o reinstalarán en 
los sitios indicados en los planos o por el Fiscalizador. 
 
Las alcantarillas de cajón o en arco, de hormigón o mampostería, serán 
removidos de acuerdo a la subsección 301-3 de estas Especificaciones. 
 
Los marcos con sus tapas o parrillas correspondientes que se recuperan de tomas 
y pozos de acceso existentes, serán contramarcados antes de su transportación a 
los lugares de almacenamiento o reinstalación.  Las estructuras, bocatomas y 
pozos de accesos que se abandonen deberán derribarse hasta un nivel de al menos 
cincuenta centímetros de la subrasante de la obra nueva y rellenarse de acuerdo a 
las disposiciones de la subsección 307-1. 
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En general todas las zanjas, fosas y hoyos resultantes de los trabajos descritos en 
este acápite se limpiarán, emparejarán o rellenarán de acuerdo a las disposiciones 
especiales y a las instrucciones del Fiscalizador. 
 
301-2.07. Procedimiento de trabajo.-  Los procedimientos y equipos a 
emplearse dependerán de la naturaleza del obstáculo a remover; pero en todo 
caso se deberá trabajar de tal forma que se eviten daños y pérdidas de materiales 
aprovechables, daños y perjuicios a la propiedad ajena, inclusive a las 
instalaciones del servicio público y la excesiva contaminación del medio 
ambiente. 
 
301-2.08. Disposición de materiales removidos.-  Todo el material indicado 
en los planos o por el Fiscalizador como recuperable será protegido del maltrato, 
debiendo limpiarse, transportarse y almacenarse o reinstalarse por el Contratista 
en los lugares señalados en los planos, o como lo ordene el Fiscalizador. 
 
Todos los materiales recuperables para su utilización directa deberán satisfacer de 
manera razonable las exigencias de las presentes Especificaciones.  En caso de 
que los materiales recuperados exhiban pequeñas fallas o daños que a juicio del 
Fiscalizador no perjudican su debido comportamiento, se permitirá su 
incorporación en la obra nueva. 
 
Los residuos y todos los materiales considerados por el Fiscalizador como no 
recuperables o aprovechables deberán ser transportados por el Contratista, a su 
costo, a sitios de depósito señalados en los planos o aprobados por el 
Fiscalizador.  Estos sitios de depósito estarán ubicados fuera de los límites del 
derecho de vía, o en lugares donde no constituyan peligro para la estabilidad de la 
obra ni alteren el paisaje. 
 
301-2.09. Reconstrucción.-  De acuerdo a lo estipulado en los documentos 
contractuales y a las instrucciones del Fiscalizador, el Contratista, utilizando los 
materiales recuperados y almacenados, deberá reinstalar o reconstruir alcantarillas 
y otros sistemas de drenaje, cercas, guardacaminos, dispositivos para el control 
del tránsito y cualesquiera otras instalaciones misceláneas indicadas. 
 
Los trabajos de reconstrucción se ejecutarán de acuerdo con los requerimientos 
de las presentes Especificaciones para obra nueva de similar característica y 
función.  En caso de no estar incluidos en el contrato rubro de pago para dichos 
trabajos, se les pagarán como trabajos de administración de acuerdo al numeral 
103-5.04. 
 
301-2.09.1.Alcantarillas y otros sistemas de drenaje.-  Las alcantarillas y los 
desagües subterráneos se ampliarán o se reconstruirán según los planos del nuevo 
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proyecto, utilizando en lo posible los materiales recuperados y aprobados por el 
Fiscalizador. 
 
Los marcos, tapas y parrillas recuperados de estructuras abandonadas serán 
reinstalados en las estructuras construidas a este propósito, de acuerdo a lo 
estipulado en los documentos contractuales y lo ordenado por el Fiscalizador. 
 
Las alcantarillas de tubo de láminas múltiples de acero serán emplazadas según lo 
indicado en las Secciones 601 a 603. 
 
La tubería de sub-drenaje se colocará de acuerdo a las exigencias constantes en la 
Sección 605. 
 
301-2.09.2.Cercas, guardacaminos y dispositivos para el control de 
tránsito.-  Las cercas, guardacaminos y dispositivos para el control del tránsito 
que se recuperen se reconstruirán en los nuevos sitios de emplazamiento 
señalados en los planos y siguiendo las instrucciones del Fiscalizador, ajustándose 
a lo indicado en el Capítulo 800. 
 
301-2.10. Medición.-  Si en el contrato se contempla que el pago de la 
remoción de obstáculos misceláneos se efectuará en base de una suma global, el 
rubro de pago incluirá la remoción, disposición y almacenamiento de materiales 
recuperables y aprovechables de todos los obstáculos encontrados dentro de la 
zona del camino y descritos en esta Sección; pero no su reinstalación o 
reconstrucción. 
 
Si en el contrato se contempla el pago de la remoción y disposición de obstáculos 
específicos, la medición se efectuará por unidad contratada, como se indica a 
continuación. 
 
La medición de la remoción de edificaciones, casas y otras construcciones será 
por suma global o por metros cuadrados medidos en obra de los trabajos 
ordenados y efectivamente realizados.  En ambos casos los precios del contrato 
incluirán recuperación y almacenamiento de materiales designados en los 
documentos contractuales como sujetos a recuperación. 
 
La remoción de franjas y marcas sobre el pavimento será medida en metros 
lineales.  La remoción, limpieza y almacenamiento de señales, como postes de 
guía y otros dispositivos para el control de tránsito se medirá por unidades. 
  
La remoción de cercas y guardacaminos se medirá en metros lineales.  Los 
precios contractuales respectivos incluirán cualquier limpieza y enderezada 
requeridas, además del almacenamiento, en los lugares señalados en los planos o 
por el Fiscalizador. 
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La remoción de alcantarillas de tubo, subdrenes y otra tubería de drenaje o 
alcantarillado se medirá por metro lineal para cada uno de sus varios tipos y 
tamaños de instalación en contratos.  La remoción de tomas, pozos de acceso y 
otras estructuras de drenaje semejantes, incluyendo la recuperación y 
almacenamiento de tapas y parrillas, se medirá por unidades. 
 
La reconstrucción o reinstalación de materiales recuperados previstos en los 
documentos contractuales se medirá de la misma manera que la remoción de los 
respectivos materiales.  En caso de que en el contrato no se incluya un rubro de 
pago para alguna reconstrucción o reinstalación prevista en los planos o 
disposiciones especiales, u ordenada por el Fiscalizador, se pagará por estos 
trabajos de acuerdo al numeral 103-5.04. 
 
301-2.11. Pago.-  El pago por la remoción de obstáculos misceláneos se 
efectuará o en suma global o en base a las cantidades medidas, de acuerdo al 
numeral anterior y a los precios unitarios correspondientes que se fijen en el 
contrato. 
 
El pago por la reconstrucción, empleando materiales recuperados y almacenados, 
se hará en base a las cantidades de obra terminada aprobadas por el Fiscalizador y 
los precios de contrato correspondientes o, de no ser establecido un precio para 
trabajos de esta naturaleza, se la pagará de acuerdo al numeral 103-5.04. 
 
En caso de que en el contrato no se prevea ningún pago directo para la remoción 
de obstáculos misceláneos, se pagará de acuerdo al numeral 103-5.04. 
 
Estos precios y pago constituirán la compensación total por remoción, 
transporte, desecho, recuperación, limpieza, almacenaje y reconstrucción de los 
materiales recuperados, así como por toda la mano de obra, equipo, 
herramientas, materiales y operaciones conexas, necesarios para efectuar 
debidamente los trabajos descritos en esta Sección. 
 
 
 
Nº del Rubro de Pago y Designación   Unidad de Medición 
 
301-2            Remoción de obstáculos misceláneos..............Suma global 
301-2.02 (1)       Remoción de edificaciones, casas y otras  
  Construcciones................................................Suma global 
301-2.02 (2) Remoción de edificaciones, casas y otras  
  Construcciones...........................................Metro cuadrado 
301-2.03 (1) Eliminación de desvíos y caminos 
  Abandonados..................................................Suma global 
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301-2.03 (2) Eliminación de desvíos y caminos 
  Abandonados.............................................Metro cuadrado 
301-2.04 (1) Remoción de franjas y marcas sobre  
  el pavimento...................................................Metro Lineal 
301-2.04 (2) Remoción de señales de tránsito y 
  postes de guía.......................................................Cada uno 
301-2.05  Remoción de cercas y guardacaminos.............Metro lineal 
301-2.06 (1)* Remoción de alcantarillas de tubo(*)..............Metro lineal 
301-2.06 (2)* Remoción de alcantarillas de tubería 
  de drenaje misceláneos (*)..............................Metro lineal 
301-2.06 (3) Remoción de tomas, pozos de acceso y 
  otras estructuras misceláneas................................Cada uno 
301-2.06 (4) Reconstrucción de cercas de alambre de púas..Metro lineal 
301-2.06 (5) Reconstrucción de cercas de malla de alambre. Metro lineal 
301-2.06 (6) Reconstrucción de guardacaminos tipo 
  viga metálica......................................................Metro lineal 
301-2.06 (7) Reconstrucción de guardacaminos de madera...Metro lineal 
301-2.06 (8)* Reconstrucción de alcantarillas de tubo(*).......Metro lineal 
301-2.06 (9)* Reconstrucción de alcantarillado y 
  tuberíadedrenajemiscelánea(*)........................Metro  lineal 
301-2.06 (10) Reconstrucción de señales y otros 
  dispositivos de control de tránsito.........................Cada uno 
 
*  Habrá un sufijo distinto para cada tipo y tamaño especificados. 
 
301-3. Remoción de hormigón 
 
301-3.01. Descripción.-  Este trabajo consistirá en la remoción de  hormigón 
de cemento Portland, ya sea simple, armado o ciclópeo, y mampostería, que se 
encuentre dentro de la zona del camino en pavimentos, aceras, bordillos, muros, 
alcantarillas de cajón y cualquier otra construcción; excepto puentes, alcantarillas 
de tubo, alcantarillado y otra tubería, tomas, pozos de acceso e instalación de 
drenaje semejante, cuya remoción esté prevista en otras subsecciones de estas 
Especificaciones. 
 
La remoción se efectuará en los lugares de acuerdo con los límites señalados en 
los planos o indicados por el Fiscalizador. 
 
301-3.02. Procedimiento de trabajo.-  Los trabajos de remoción se podrán 
realizar en forma  manual, mecánica, con equipo neumático o empleando 
explosivos.  Cuando se utilicen explosivos el Contratista tomará toda clase de 
precauciones para evitar daños en las áreas circundantes, de acuerdo a lo 
estipulado en el numeral 102-3.08. 
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Los pavimentos, aceras, bordillos, etc., deberán ser quebrados en pedazos, de 
modo que puedan utilizarse en revestimientos de taludes y muros de defensa de 
los pies de terraplenes, si se prevé tal uso en los planos o lo ordena el 
Fiscalizador.  En esta operación de rotura se obtendrán pedazos de fácil 
manipuleo que tengan una dimensión máxima de 50 centímetros, a no ser que el 
Fiscalizador permita otro tamaño.  Los pedazos deberán ser colocados en los 
sitios señalados en los planos o indicados por el Fiscalizador, ya sea directamente 
o después de un período de almacenamiento en acopio si fuera necesario. 
 
El material destinado a revestimientos podrá enterrarse en terraplenes, siempre 
que sea una profundidad de al menos cincuenta centímetros debajo de la 
subrasante, y alejado de cualquier lugar donde se prevé la instalación de pilotes, 
postes o tubería. 
 
De ser requerido por el Fiscalizador, el Contratista desechará el material no 
aprovechable fuera del derecho de vía, en sitios escogidos por el Contratista y 
aprobados por el Fiscalizador. 
 
Las cavidades, fosas y hoyos resultantes de la ejecución de los trabajos descritos 
anteriormente, deberán ser rellenados y emparejados por el Contratista como 
parte de la remoción del hormigón. 
 
En caso de ser requerida la remoción de solamente parte de una estructura 
existente, las operaciones de remoción deberán ejecutarse de tal modo que no 
ocasionen ningún daño a la parte que no remueven.  Cualquier daño que se 
produjere será reparado por el Contratista, a su costo y a satisfacción del 
Fiscalizador.  El acero de refuerzo existente que será incorporado en obra nueva 
deberá protegerse de daños y limpiarlo de cualquier material adherente, antes de 
incorporarlo en el hormigón nuevo. 
 
301-3.03. Medición.-  La cantidad realmente ejecutada y aceptada de trabajos 
ordenados en la remoción de hormigón, será medida en metros cúbicos, excepto 
cuando en el contrato se prevea el pago de estos trabajos por suma global.  De no 
estar incluido en el contrato ningún rubro de pago por remoción de hormigón, 
cualquier trabajo requerido de acuerdo a esta Sección, será considerado como 
trabajo por Administración, de acuerdo al numeral 103-5.04 y la remoción del 
hormigón o mampostería por debajo de la superficie se considerará como pagada 
por el precio contractual de la excavación en que está incluido el hormigón o 
mampostería removidos. 
 
301-3.04. Pago.-  La cantidad establecida en la forma indicada en el numeral 
anterior se pagará al precio contractual por metro cúbico o se pagará el rubro por 
suma global, de acuerdo a lo estipulado en el contrato. 
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Este precio y pago constituirán la compensación total por la remoción, 
fragmentación, transporte y colocación del hormigón o mampostería 
despedazada en los sitios señalados o aprobados, así como por toda la mano de 
obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas, necesarios para la 
ejecución de los trabajos descritos en esta Sección. 
 
También comprenderá el relleno y emparejamiento de cavidades, fosas y hoyos 
resultantes de la remoción, el corte de acero de refuerzo necesario para 
despedazar hormigón armado y la limpieza de cualquier acero de refuerzo 
existente por incorporarse a la obra nueva. 
 
Nº del Rubro de Pago y Designación                         Unidad de Medición 
 
301-3 (1)  Remoción de hormigón............................................Metro cúbico 
301-3 (2)  Remoción de hormigón.............................................Suma global 
 
301-4. Remoción de puentes. 
 
301-4.01. Descripción.-  Este trabajo consistirá en la remoción total o parcial 
de la sub-estructura de puentes de acero, madera, hormigón o mampostería, cuya 
remoción, desmantelación o ensanche esté previsto en los documentos 
contractuales.  Serán considerados puentes de acero solamente los de tipo 
colgante, de armadura o de arco de acero.  Puentes de vigas de acero con losa de 
hormigón armado o precomprimido se clasificarán como de hormigón. 
 
301-4.02. Procedimientos de trabajo.-  La remoción de puentes que estén en 
servicio se realizará después de que se haya efectuado la construcción prevista, a 
fin de facilitar el tránsito un paso alternativo. 
 
El Contratista deberá presentar, para la aprobación del Fiscalizador, su plan de 
trabajo para la remoción de puentes, con detalles de los métodos y equipos a 
emplearse, por lo menos cinco días antes de iniciar las operaciones de remoción. 
Las estructuras de acero señaladas en los planos o disposiciones especiales serán 
desmontadas cuidadosamente, con identificación y contra-marca de sus piezas 
individuales, que serán almacenadas dentro del proyecto en los sitios indicados 
por el Fiscalizador.  Cualquier otro material que, según se indique en los 
documentos contractuales, se deban recuperar, será removido con cuidado o 
almacenado dentro del proyecto, en los sitios indicados por el Fiscalizador.  
Cuando los documentos contractuales lo contemplen, las vigas  de acero y otros 
perfiles estructurales se enderezarán, limpiarán y pintarán con una mano de 
pintura anticorrosiva, antes de su almacenamiento. 
 
Los procedimientos de trabajo para la remoción de puentes de hormigón armado 
y precomprimido y la disposición del hormigón despedazado serán de acuerdo a 
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lo estipulado en la subsección 301-3 de estas Especificaciones; pero siempre 
supeditados a las estipulaciones de esta subsección 301-4 y a las Disposiciones 
Especiales. 
 
En lo que se relaciona a la sub-estructura, las pilas deberán removerse hasta el 
fondo o lecho del río o quebrada, y los estribos hasta al menos 30 centímetros 
por debajo del terreno natural, inclusive cualesquier pilote que fuera encontrado. 
 
Cuando un puente se ensanche e incorpore en la nueva obra, se retirará la parte 
indicada para poder realizar la ampliación o remodelación proyectada de acuerdo 
a lo señalado en los planos y a las instrucciones del Fiscalizador, sin dañar la parte 
que queda en su lugar.  Cualquier acero de refuerzo existente que se incorpore en 
la nueva obra deberá limpiarse de material adherente antes de su incorporación al 
hormigón nuevo. 
 
Cuando para la remoción se utilicen explosivos, el Contratista tomará todas las 
precauciones necesarias para no causar daño en obras existentes o en 
construcción; y cualquier obstrucción de los cauces de ríos o quebradas que 
resultaren de sus operaciones deberá ser removida a satisfacción del Fiscalizador. 
 Deberán acatarse además las estipulaciones del numeral 102-3.08 en cuanto al 
uso de explosivos. 
 
301-4.03. Medición.-  Los trabajos ordenados y realmente ejecutados de 
acuerdo a la  subsección 301-4 se medirán en forma global, para cada uno de los 
tipos de estructura anotados en el siguiente numeral y para sub-estructuras, 
cuando se trate de la remoción completa de un puente, ya sea con o sin la 
recuperación de materiales, conforme se estipule en los documentos 
contractuales.  La medición de trabajos de remoción de parte de un puente será 
por metro cúbico para puentes de hormigón o mampostería y por monto global 
para cualquier otro tipo de puente. 
 
301-4.04. Pago.-  Las cantidades establecidas en la forma indicada en el 
numeral anterior se pagarán por suma global o a los precios unitarios 
contractuales, de acuerdo a los rubros abajo designados y que consten en el 
contrato. 
 
Estos precios y pago constituirán la compensación total por la remoción, rotura, 
recuperación, limpieza, transporte, almacenamiento y desecho de los elementos 
de las estructuras, así como de la remoción y disposición de los materiales de las 
sub-estructuras, incluyendo toda la mano de obra, equipo, herramientas, 
materiales y operaciones conexas, necesarios para la ejecución de los trabajos 
descritos en esta Sección. 
 
Nº del Rubro de Pago y Designación   Unidad de Medición 
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301-4.02 (1) Remoción de puentes de acero.................................Suma global 
301-4.02 (2) Remoción de puentes de madera..............................Suma global 
301-4.02 (3) Remoción de puentes de hormigón 
       o mampostería..........................................................Suma global 
301-4.02 (4) Remoción de sub-estructuras....................................Suma global 
301-4.02 (5) Remoción parcial de puentes de hormigón.............Metro cúbico 
301-4.02 (6) Remoción parcial de puentes que no son  
      de hormigón...............................................................Suma global 
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 SECCION 302.  DESBROCE, DESBOSQUE Y LIMPIEZA 
 
302-1.01.Descripción.-  Este trabajo consistirá en despejar el terreno necesario 
para llevar a cabo la obra contratada de acuerdo con las presentes 
Especificaciones y los demás documentos contractuales.  En las zonas indicadas 
en los planos o por el Fiscalizador, se eliminarán todos los árboles, arbustos, 
troncos, cercas vivas, matorrales y cualquier otra vegetación; además de tocones 
y hojarascas.  También se incluyen en este rubro la remoción de la capa de tierra 
vegetal, hasta la profundidad indicada en los planos o por el Fiscalizador; así 
como la disposición, en forma satisfactoria al Fiscalizador, de todo el material 
proveniente de la operación de desbroce, desbosque y limpieza. 
 
Estos trabajos incluirán todas las zonas de préstamo, canteras y minas dentro de 
la zona del camino y las afueras de la misma, que estén señaladas en los planos o 
por el Fiscalizador, como fuentes designadas u opcionales de materiales de 
construcción.  Además comprenderán la remoción de obstáculos misceláneos, 
conforme se estipula en la subsección 301-2, en caso de no estar incluidos en el 
contrato los rubros anotados en dicha Sección. 
 
Este trabajo contemplará también la conservación, evitando todo daño o 
deformación de la vegetación, plantaciones y objetos destinados a conservarse. 
 
302-1.02.Procedimientos de trabajo.-  El desbroce, desbosque y limpieza se 
efectuarán por medios eficaces, manuales y mecánicos, incluyendo la zocola, tala, 
repique y cualquier otro procedimiento que de resultados que el Fiscalizador 
considere satisfactorios.  Por lo general, se efectuará dentro de los límites de 
construcción y hasta 10 metros por fuera de estructuras en las líneas exteriores de 
taludes.  En todo caso, se pagará al contratista solamente por los trabajos 
efectuados dentro de los límites de Desbroce, Desbosque y Limpieza señalados 
en los planos o indicados por el Fiscalizador. 
 
Cuando en el contrato se prevea la conservación y colocación en áreas de 
siembra, de la capa de tierra vegetal, este material será almacenado en sitios 
aprobados por el Fiscalizador, hasta su incorporación a la obra nueva, y todo el 
trabajo de transporte, almacenamiento y colocación será pagado de acuerdo a lo 
estipulado en la Secciones 206 y 207 de estas Especificaciones. 
 
En las zonas de excavaciones o de terraplenes de altura inferior a 2 m. deberán 
removerse y desecharse todos los troncos, tocones, raíces, vegetación en general 
y material calificado por el Fiscalizador como inadecuado, y si en los documentos 
contractuales se lo exige, remover y almacenar para su uso posterior la capa de 
tierra vegetal superficial. 
 
En las zonas que deben cubrirse por terraplenes de altura superior a 2 m. la tala 
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de árboles se podrá realizar de modo que el corte se haga a una altura no mayor a 
20 cm. sobre la superficie del terreno natural; los arbustos y maleza se eliminarán 
por completo y el césped se deberá cortar al ras.  Los árboles deberán ser 
removidos por completo en los lugares donde esté prevista la construcción de 
estructuras o subdrenes, pilotes, excavación en forma escalonada para 
terraplenado, remoción de capa de tierra vegetal o la remoción de material 
inadecuado. 
 
En las zonas que deban ser cubiertas por terraplenes y en que haya que eliminar la 
capa vegetal, material inadecuado, tocones o raíces, se emparejará y compactará 
la superficie resultante luego de eliminar tales materiales.  El relleno y la 
compactación se efectuará de acuerdo con lo estipulado en la subsección 305-1. 
 
El destronque de zonas para cunetas, rectificaciones de canales o cauces, se 
efectuará hasta obtener la profundidad necesaria para ejecutar la excavación 
correspondiente a estas superficies. 
 
En las áreas fuera de los límites de construcción y dentro de los límites señalados 
para el Desbroce, Desbosque y Limpieza, los troncos se cortarán en lo posible, al 
ras del terreno natural; pero en ningún caso se los dejará de una altura mayor de 
30 cm.  No se requerirá en estas áreas la remoción de arbustos ni de otra 
vegetación que no sea árboles. 
 
Todos estos trabajos deberán realizarse en forma tal que no afecten la vegetación, 
construcciones, edificaciones, servicios públicos, etc., que se encuentren en las 
áreas laterales colindantes.  Al respecto, deberán acatarse las estipulaciones 
pertinentes en la subsección 102-3 "Relaciones Legales y Responsabilidades 
Generales" de estas especificaciones. 
 
No podrá iniciarse el movimiento de tierras en ningún tramo del proyecto 
mientras las operaciones de Desbroce, Desbosque y Limpieza de las áreas 
señaladas en dicho tramo no hayan sido totalmente concluidas, en forma 
satisfactoria al Fiscalizador y de acuerdo con el programa de trabajo aprobado. 
 
302-1.03.Disposición de materiales removidos.-  Todos los materiales no 
aprovechables provenientes del Desbroce, Desbosque y Limpieza, serán retirados 
y depositados en los sitios indicados en los planos o escogidos por el Contratista, 
con la aprobación del Fiscalizador.  No se permitirá el depósito de residuos ni 
escombros en áreas dentro del derecho de vía, donde sería visible desde el camino 
terminado, a menos que se los entierre o coloque de tal manera que no altere el 
paisaje.  Tampoco se permitirá que se queme los materiales removidos. 
 
Cualquier material cuya recuperación esté prevista en los documentos 
contractuales u ordenada por el Fiscalizador será almacenado para uso posterior, 
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de acuerdo a las estipulaciones del contrato y las instrucciones del Fiscalizador. 
 
Cualquier madera aprovechable que se encuentre dentro de los límites señalados 
para el Desbroce, Desbosque y Limpieza, será de propiedad de la obra y para su 
uso en ella, y cualquier excedente se entregará en las bodegas del MOP más 
cercanas. 
 
302-1.04.Medición.-  La cantidad a pagarse por el Desbroce, Desbosque y 
Limpieza será el área en hectáreas, medida en la obra, en su proyección 
horizontal de trabajos ordenados y aceptablemente ejecutados, incluyendo las 
zonas de préstamo, canteras y minas dentro de la zona del camino y las fuentes de 
trabajo aprovechadas fuera de dicha zona, que estén señaladas en los planos 
como fuentes designadas u opcionales al Contratista. 
 
302-1.05.Pago.-  La cantidad establecida en la forma indicada en el numeral 
anterior se pagará al precio unitario contractual para el rubro abajo designado y 
que conste en el contrato. 
 
Este precio y pago constituirá la compensación total por la eliminación, retiro, 
desecho y transporte de todos los materiales provenientes del Desbroce, 
Desbosque y Limpieza, así como por toda la mano de obra, equipo, herramientas, 
materiales y operaciones conexas necesarios para ejecutar los trabajos descritos 
en esta Sección, incluyendo la remoción y disposición de obstáculos misceláneos, 
cuando no haya en el contrato los rubros de pago para tales trabajos. 
 
Cuando en el contrato no se incluya el rubro de Desbroce, Desbosque y 
Limpieza, se considerará que todos estos trabajos que sean requeridos serán 
pagados por los precios contractuales para la excavación y relleno. 
  
Nº del Rubro de Pago y Designación                         Unidad de Medición 
 
302-1  Desbroce, Desbosque y Limpieza..........................................Hectárea 
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 SECCION 303.  EXCAVACION Y RELLENO 
 
303-1. Generalidades. 
 
303-1.01. Descripción.-  Estos trabajos consistirán en excavación, transporte, 
desecho, colocación, manipuleo, humedecimiento y compactación del material 
necesario a remover en zonas de corte y a colocar en zonas de relleno para lograr 
la construcción de la obra básica, estructuras de drenaje y todo trabajo de 
movimiento de tierras que no sea incluido en la subsección 301-2 y que sea 
requerido en la construcción del camino, de acuerdo con los documentos 
contractuales y las instrucciones del Fiscalizador. 
 
Todo el material aprovechable de las excavaciones será utilizado en la 
construcción de terraplenes, diques y otros rellenos, conforme se estipule en los 
documentos contractuales o indique el Fiscalizador.  Cualquier material 
excedente y material inadecuado que hubiese, serán utilizados o desechados de 
acuerdo a lo estipulado en los numerales 303-2.02.4 y 303-2.02.5 
respectivamente. 
 
La remoción de cualquier capa existente de subbase, base o superficie de 
rodadura, excepto pavimento de hormigón, será considerado como parte de la 
excavación correspondiente al sector en que se encuentran dichas capas, y no se 
efectuará ningún pago aparte por tal remoción. 
 
303-1.02. Ensayos y Tolerancias.-  Para el control de la compactación de 
suelos de cimentación a nivel de subrasante y más abajo en corte, y cada capa de 
suelo que se utilice en rellenos o en la construcción de terraplenes, el Fiscalizador 
determinará para cada suelo distinto, con excepción de las zonas de alta 
pluviosidad en la región oriental del país y del material pedregoso que a juicio del 
Fiscalizador no es susceptible a ensayos de humedad-densidad, la densidad 
máxima de laboratorio de acuerdo al método de ensayo, AASHO T-180, método 
D, con la modificación permitida en cuanto al reemplazo de material retenido en 
el tamiz de 3/4" (19.0 mm.), por material retenido en el número 4 (4.75 mm.). 
 
Los ensayos de granulometría, límites "ATERBERG", valor soporte (CBR) y 
cualquier otro que fuera especificado en las disposiciones especiales, se efectuará 
de acuerdo a los procedimientos pertinentes establecidos en las Normas INEN y 
a su falta en las Normas AASHTO, excepto cuando en casos especiales se 
estipula otro método en los documentos contractuales.   
 
El control de la densidad en la obra será llevado a cabo por el Fiscalizador, de 
acuerdo a los siguientes métodos: 
 
a) Método del Cono y Arena, según AASHO 191-61; 
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b) Método volumétrico, según AASHO 206-64; o 
c) Método nuclear debidamente calibrado. 
 
La ubicación de los pozos de prueba será determinada por el Fiscalizador; 
normalmente, se efectuarán los ensayos de compactación de acuerdo al siguiente 
criterio general: 
 
a) Cada 500 m3 de relleno o terraplén colocado, o cada 100 m. lineales 

como promedio en cada capa colocada con excepción de la de 
subrasante; y, 

 
b) Un promedio de cada 100 m. lineales para la capa de subrasante en 

terraplenes y rellenos, y cada 100 m. lineales para la subrasante en corte 
y para los suelos de cimentación por debajo de terraplenes cuya altura 
sea menor a 2 m. 

 
Previa a la colocación de las capas de subbase, base y superficie de rodadura, se 
deberá conformar y compactar el material a nivel de subrasante, de acuerdo a los 
requisitos del numeral 305-2.04.  Al final de estas operaciones, la subrasante no 
deberá variar en ningún lugar de la cota y sección transversal establecidas en los 
planos o por el Fiscalizador en más de 2 cm. 
 
Los taludes de corte terminados deberán conformarse razonablemente a los 
taludes estipulados en los planos, y en ningún punto deberán variar del plano 
especificado en más de 15 cm. en tierra o más de 50 cm. en roca, medidos en 
forma perpendicular al plano del talud.  Los contra taludes con inclinación de 4:1, 
o más tendido, no deberán variar del plano especificado en más de 6 cm. 
 
Los taludes de terraplenes terminados no deberán variar de los taludes 
especificados en más de 15 cm., medidos en forma perpendicular al plano del 
talud, dentro de una altura de 1 m.., de la rasante.  Bajo de esta altura, los taludes 
no deberán variar de lo especificado en más de 25 cm. de tierra o 50 cm. en 
rellenos construidos con piedra o pedazos de rocas grandes. 
 
La cota de cualquier punto del lecho de una cuneta lateral o zanja de desagüe no 
deberá variar de la cota establecida en los planos o por el Fiscalizador en más de 
5 cm.  En todo caso, la pendiente del lecho deberá ser tal que permita el desagüe 
normal sin estancamiento de agua. 
 
303-1.03. Preservación de la propiedad ajena.-  En los trabajos de 
excavación y relleno, el Contratista deberá tomar todas las precauciones 
necesarias para proteger y evitar daños o perjuicios en las propiedades 
colindantes con los límites de la obra, así para que no se interrumpan las 
servidumbres de tránsito, riego, servicios públicos, etc.  Si fuera necesario para 
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proteger instalaciones adyacentes, el Contratista tendrá que construir y mantener 
por el tiempo necesario, por su cuenta y costo, tabla-estacada, apuntalamiento u 
otros dispositivos apropiados.  El retiro de estos también correrá por cuenta del 
Contratista, cuando no se los requiera más. 
 
En todo caso, deberá sujetarse a lo previsto en el numeral 102-3.11 de estas 
Especificaciones, "Protección y Restauración de Propiedades". 
 
303-2. Excavación para la plataforma del camino.- 
 
303-2.01. Descripción.-  Este trabajo consistirá en la excavación y disposición, 
en forma aceptable al Fiscalizador, de todo el material cuya remoción sea 
necesaria para formar la obra básica del camino y cuya medición y pago no estén 
previstos por otros rubros del contrato.  Se incluye la construcción de cunetas 
laterales, taludes, terraplenes, escalones para terraplenado a media ladera, zonas 
de empalmes y accesos, la remoción y reemplazo de material inadecuado para la 
construcción del camino, la excavación y acarreo de material designado para uso, 
como suelo seleccionado, la remoción de desprendimientos y deslizamientos, 
conforme a lo estipulado en el numeral 303-2.02.5, y el desecho de todo material 
excedente.  Todo lo cual se deberá ejecutar de acuerdo a las presentes 
Especificaciones, las disposiciones especiales y con los alineamientos, pendientes 
y secciones transversales señalados en los planos o fijados por el Fiscalizador.  La 
excavación podrá ser sin clasificación o clasificada de acuerdo a las definiciones 
que se presentan a continuación.  Si se autorizara efectuar excavación de 
préstamo, para contar con el material adecuado requerido para el terraplenado y 
rellenos, tal excavación se llevará a cabo de acuerdo a la Sección 304. 
 
303-2.01.1.Excavación sin Clasificación.-  Es la excavación y desalojo que se 
realiza de todos los materiales que se encuentran durante el trabajo, en cualquier 
tipo de terreno y en cualquier condición de trabajo, es decir inclusive 
excavaciones en fango, suelo, marginal y roca. 
 
303-2.01.2.Excavación clasificada.-  Es la excavación y desalojo que se realiza 
de todos los materiales que se encuentran durante el trabajo y comprenderá las 
siguientes clases cuando se estipule en los contratos respectivos: 
 
303-2.01.2.1.  Excavación en roca.-  Comprenderá la correspondiente a todas 
las masas de roca, depósitos estratificados y la de todos aquellos materiales que 
presenten características de roca maciza, cementados tan solidamente, que 
únicamente puedan ser excavadas utilizando explosivos. 
 
El Contratista previamente a la iniciación de los trabajos considerados como 
Excavación en roca, deberá notificar por escrito al Fiscalizador, y éste previa su 
constatación física en la obra autorizará al Contratista por escrito la ejecución de 
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dichos trabajos. 
 
El Fiscalizador para el pago deberá constatar que el Contratista para la remoción 
de la roca, haya previamente efectuado la perforación, utilización de explosivos y 
desalojo, parámetros indispensables para el pago de este rubro, para lo cual se 
deberán llevar los registros diarios del equipo empleado, de la cantidad de 
explosivos requerida, de acuerdo al plan de barrenamiento previamente 
preparado por el Contratista y aprobado por el Fiscalizador; documentos que 
deberán ser adjuntados en las planillas de pago, así como los perfiles transversales 
de la excavación en roca. 
 
303-2.01.2.2. Excavación marginal.-  Comprenderá la correspondiente a los 
materiales formados por rocas descompuestas, suelos muy compactos, y todos 
aquellos que para su excavación no sea necesario el empleo de explosivos y sea 
preciso la utilización de maquinaria mayor a 320 HP al volante con sus 
respectivos escarificadores. 
 
El Contratista previamente a la iniciación de los trabajos considerados como 
excavación marginal, notificará por escrito al Fiscalizador, y éste previa su 
constatación física en la obra de que dicho material no es susceptible al 
desgarramiento con maquinaria de 320 HP al volante y con el empleo de sus 
respectivos desgarradores, pesados y profundos, autorizará por escrito la 
ejecución de los trabajos solicitados. 
 
El Fiscalizador para el pago deberá constatar que el Contratista para la remoción 
del material marginal, haya utilizado el equipo requerido en estas 
Especificaciones, para lo cual se deberán llevar los registros diarios del equipo 
empleado, documentos que deberán ser adjuntados en las planillas de pago, así 
como los perfiles transversales de la excavación marginal. 
 
303-2.01.2.3.  Excavación en fango.-  Es la excavación y desalojo que se realiza 
de materiales compuestos de tierra y/o materia orgánica, y que por el contenido 
de humedad las características y estado son tales que se los define como suelos 
tixotrópicos.  La remoción de esta clase de material se pagará con el rubro 
correspondiente a excavación en suelo. 
 
303-2.01.2.4.  Excavación en suelo.-  Comprenderá la remoción de todos los 
materiales no incluidos en los numerales 303-2.01.2.1. y 303-2.01.2.2. 
 
303-2.02.1.Excavación sin clasificación y excavación en suelo.-  Todo el 
material resultante de estas excavaciones que sea adecuado y aprovechable, a 
criterio del Fiscalizador, deberá ser utilizado para la construcción de terraplenes o 
rellenos, o de otro modo incorporado en la obra, de acuerdo a lo señalado en los 
planos y a lo indicado por el Fiscalizador. 
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Materiales plásticos y provenientes de la excavación si clasificación y la de suelo 
que presenten un contenido de humedad excesivo y que pueden secarse a una 
condición utilizable, mediante el empleo de medios razonables, tales como 
aireación, escarificación o arado, se considerarán como aprovechables para la 
construcción de terraplenes o rellenos y no deberán ser desechados, siempre que 
cumplan con los requisitos estipulados en la Sección 817 de estas 
Especificaciones a no ser que los materiales de excavación disponibles excedan la 
cantidad requerida para tal construcción; sin embargo, el Contratista tendrá la 
opción de desechar el material plástico inestable y reemplazarlo con material de 
mejor calidad, a su propio costo. 
 
303-2.02.2.Excavación en roca.-  Cuando sea necesaria la excavación de roca 
para llegar al nivel de subrasante y si no estuviere especificado en otra forma, el 
material clasificado como tal será excavado hasta una profundidad aproximada de 
15 cm. bajo el nivel de la subrasante y en todo el ancho de la plataforma; esta 
excavación se rellenará con suelo seleccionado, a no ser que en los planos se 
indique otro procedimiento. 
 
Antes del comienzo de cualquier excavación de roca, el Contratista deberá 
conseguir la aprobación del Fiscalizador de su programa de excavación, inclusive 
de los procedimientos a seguir en la voladura y en las medidas propuestas para la 
protección de la obra, los trabajadores, la propiedad ajena y el público en general. 
 (Ver subsección 102-3).  Deberán determinarse las operaciones de voladura 
requeridos dentro de una distancia de 80 m. de un puente, antes de comenzar la 
construcción de dicho puente. 
 
El Contratista deberá llevar a cabo la voladura de roca de tal manera que evite en 
lo posible la rotura y aflojadura de la roca fuera de los límites de excavación 
fijados en los planos o por el Fiscalizador.  Cualquier material fuera de dichos 
límites que se afloje debido a las operaciones de voladura, será removido por el 
Contratista a su propio costo, con la salvedad de lo estipulado en el párrafo "a" 
numeral 303-2.03.  No se permitirá la voladura mediante la carga de túneles o 
galerías para la remoción masiva de roca. 
 
Cuando esté especificado en el contrato o cuando lo ordene el Fiscalizador, el 
precorte y el resquebrajamiento previo se empleará en cortes de roca maciza.  El 
precorte y el plano de resquebrajamiento deberá coincidir con las líneas y las 
inclinaciones de los taludes del proyecto.  Las perforaciones del precorte que se 
localizarán en las iniciaciones del talud no se cargarán con explosivos, y las 
perforaciones para el resquebrajamiento previo serán espaciadas a una distancia 
máxima de 1 m.. y tendrán un diámetro máximo de 7.5 cm., a menos que el 
Fiscalizador apruebe alguna variación.  La profundidad máxima de las 
perforaciones será de 15 m.  Las perforaciones para el resquebrajamiento previo 
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serán cargadas de la manera recomendada por el fabricante de los explosivos 
utilizados y avalados por el Fiscalizador. 
 
Las perforaciones para el resquebrajamiento previo serán detonadas antes de 
efectuar la explosión primaria dentro de la sección a ser excavada.  En caso de 
ser necesario, el Contratista ajustará el espaciamiento y la carga de las 
perforaciones, a fin de que resulte un plano de ruptura uniforme en la roca. 
 
303-2.02.3.Excavación de material marginal.-  Luego de ejecutar la 
excavación de material de suelo y se establezca la presencia de roca 
descompuesta y suelos duros que presenten cierta resistencia a su desgarramiento 
por la maquinaria, se procederá a utilizar escarificadores (ripper) para romper el 
suelo y sea fácil su extracción. 
 
Antes de proceder a la excavación del material considerado como marginal, el 
Contratista comunicará a la Fiscalización, para la correspondiente autorización, la 
necesidad de utilizar escarificadores por la presencia de materiales duros, el 
mismo que aprobará el programa de trabajo. 
 
Todo el material resultante de la excavación deberá ser utilizado en rellenos o 
terraplenes. 
 
303-2.02.4.Material inadecuado.-  Cuando el terreno natural en zonas de 
terraplenado o a nivel de subrasante en zonas de excavación no sea apto para su 
función prevista, el Contratista removerá y desechará el material inadecuado, de 
acuerdo a las instrucciones del Fiscalizador, y lo reemplazará hasta el nivel de 
subrasante o de la superficie del terreno natural, según el caso, con material 
aprobado por el Fiscalizador. 
 
La reposición de material se efectuará de acuerdo a las estipulaciones de la 
Sección 305 y todo el trabajo de remoción, desecho y reposición será pagado 
como excavación en suelo, excepto cuando el Fiscalizador determine que la 
remoción corresponda a excavación en fango. 
 
303-2.02.5.Desprendimientos y deslizamientos.-  La remoción y desalojo de 
materiales provenientes de desprendimientos y deslizamiento dentro de la obra 
deberán realizarse empleando el equipo, personal y procedimientos aprobados 
previamente por el Fiscalizador y de tal manera que evite en lo posible cualquier 
daño a la plataforma o calzada. 
 
La disposición de materiales que el Fiscalizador considere no aprovechables para 
la construcción de terraplenes o rellenos se efectuará en los sitios indicados por el 
Fiscalizador y de manera que ni altere el paisaje ni obstaculice a los ríos y 
arroyos. 
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El material fuera de los taludes de corte especificado que se desprenda y caiga 
dentro de la zona de excavación antes que el Contratista haya terminado dicha 
excavación, será medido como , excavación en suelo o excavación en roca 
dependiendo de la naturaleza de la materia removida y de los rubros de 
excavación que existan en el contrato, siempre que los desprendimientos y 
deslizamientos no sean el resultado directo de las operaciones o negligencia del 
Contratista. 
 
Una vez terminada la obra básica del proyecto en un tramo, cualesquiera piedras 
o rocas desprendidas, escombros y derrumbes provenientes de la erosión de 
taludes que caen sobre la cuneta o la plataforma del camino, serán removidos y 
desechados, en sitios aprobados por el Fiscalizador y pagados por medio del 
rubro de Limpieza de derrumbes. 
 
303-2.02.6.Material excedente.-  El material proveniente de las excavaciones 
autorizadas y que no sea requerido para terraplenes u otros rellenos, será 
empleado en la ampliación del relleno para tender los taludes de terraplén, o en la 
construcción de terraplenes de refuerzo, de no ser estipulado otro procedimiento 
en los planos o disposiciones especiales.  Si el Fiscalizador ordena el empleo de 
equipo de compactación en estos trabajos, se pagará por el uso de tal equipo 
como trabajos de administración, de acuerdo al numeral 103-5.04. 
 
El material cuya disposición no esté ordenada de acuerdo al párrafo anterior, será 
desechado en sitios de depósito señalados en los planos o indicados por el 
Fiscalizador.  Excepto cuando el Fiscalizador lo autorice por escrito, no se 
desechará el material excedente en lugares donde quede a un nivel más alto que la 
rasante del camino adyacente. 
 
Será responsabilidad del Contratista asegurarse de que haya una cantidad de 
material adecuado suficiente para la construcción de terraplenes y otros rellenos, 
antes de desalojar material que pueda o no ser excedente.  En caso de faltar 
material para terraplenes o rellenos, todo el material adecuado desechado por el 
Contratista, deberá ser reemplazado por el mismo, a su propio costo, previa 
aprobación del material a utilizarse, por el Fiscalizador. 
 
303-2.02.7.Taludes.-  La terminación de todos los taludes será de modo que 
queden razonablemente lisos y uniformes, en concordancia con las líneas y 
pendientes señaladas en los planos, tomando en cuenta las tolerancias permitidas 
que se señalen en el numeral 303-1.02.  Todo el material flojo, resquebrajado y 
en peligro de caerse del talud, será retirado. 
 
De ser así estipulado en los planos, se redondeará la zona de intersección de los 
taludes de excavación y la superficie del terreno natural.  Tal redondeo, si fuera 
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requerido, así como el retiro del material en peligro de caer, serán considerados 
como parte del trabajo de excavación y no se medirán para su pago ni los 
volúmenes comprendidos dentro de las zonas de redondeo, ni los del material 
retirado. 
 
303-2.03. Medición.-  Las cantidades a pagarse por la excavación de la 
plataforma del camino serán los volúmenes medidos en su posición original y 
calculados de acuerdo a lo estipulado en el numeral 103-5.01., de la excavación 
efectivamente ejecutada y aceptada, de acuerdo con los planos y las instrucciones 
del Fiscalizador.  Las áreas transversales que se utilizan en el cálculo de 
volúmenes serán computadas en base a las secciones transversales originales del 
terreno natural después de efectuarse el desbroce y limpieza, y las secciones 
transversales tomadas del trabajo terminado y aceptado. 
 
La medición deberá incluir: 
 
 a) La excavación necesaria para la construcción de la obra básica en zonas 

de corte.  Se medirá como excavación según la naturaleza del material 
removido y de acuerdo a los rubros del contrato.  No se incluirá en la 
medición la sobreexcavación. 

 
 Como excavación en suelo, roca o sin clasificación , el volumen 

desalojado de los desprendimientos y deslizamientos caídos dentro de la 
zona de la plataforma del camino, antes de que el Contratista haya 
terminado dicha excavación, y siempre que estos desprendimientos y 
deslizamientos no sean resultado directo de operaciones o negligencia 
del Contratista.  La clasificación se hará de conformidad con lo 
establecido en la subsección 303-2 de estas Especificaciones Generales. 

 
b) La excavación autorizada de roca o material inadecuado debajo de la 

subrasante y del material inadecuado en las zonas de terraplenado cuya 
remoción sea autorizada por el Fiscalizador. 

 
c) La excavación autorizada de escalones o terrazas en las laderas o 

terraplenes existentes, para permitir la adecuada construcción o 
ampliación de terraplenes, de acuerdo a la subsección 305-1. 

 
d) Cunetas laterales y los canales abiertos cuyo ancho a nivel del lecho sea 

de 3 m. o más. 
 
e) El pago de precorte y resquebrajamiento previo se hallará incluido en el 

pago de excavación en roca. 
 
f) No se medirá como excavación el material excavado para la plataforma 
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del camino que sea pagado bajo otro rubro. 
 
303-2.04. Pago.-  Las cantidades establecidas en la forma indicada en el 
numeral anterior, se pagarán a los precios contractuales para cada uno de los 
rubros abajo designados y que consten en el contrato. 
 
Estos precios y pago constituirán la compensación total por la excavación y 
disposición del material, incluyendo su transporte, colocación, esparcimiento, 
conformación, humedecimiento o secamiento y compactación, o su desecho, así 
como por toda la mano de obra, equipo, herramientas, materiales y operaciones 
conexas, necesarios para la ejecución de los trabajos descritos en esta subsección. 
 
Nº del Rubro de Pago y Designación                Unidad de Medición 
 
303-2 (1) Excavación sin clasificación..............................Metro cúbico (m3) 
303-2 (2) Excavación en suelo...........................................Metro cúbico (m3) 
303-2 (3) Excavación en roca............................................Metro cúbico (m3) 
303-2 (4) Excavación en marginal.....................................Metro cúbico (m3) 
303-2 (5) Excavación en fango..........................................Metro cúbico (m3) 
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 SECCION 304.  EXCAVACION DE PRESTAMO 
 
304-1.01.Descripción.-  La excavación de préstamo consistirá en la excavación, 
transporte e incorporación en la obra de material apto para la construcción de 
terraplenes y rellenos, cuando no se pueda obtener la cantidad suficiente de 
material de excavación dentro de los límites fijados para la plataforma, canales 
zanjas y estructuras. 
 
Será terminantemente prohibida la excavación de material de préstamo en lechos 
de ríos, dentro de una distancia de 1.500 metros aguas arriba y aguas abajo del 
sitio de un puente. 
 
Con anticipación a las operaciones de excavación, se realizará en todas las zonas 
de préstamo los trabajos de desbroce y limpieza, de acuerdo a lo previsto en la 
subsección 302-1. 
 
Será obligación del Contratista dejar las zonas de préstamo, una vez explotadas, 
debidamente conformadas y emparejadas para que tengan un buen aspecto. 
 
304-1.01.1.Material de préstamo local.-  Este material se obtendrá de zonas de 
préstamo localizadas junto a la plataforma del camino y dentro de la zona del 
camino. 
 
Las zonas de préstamo local serán señaladas en los planos y disposiciones 
especiales o indicadas por el Fiscalizador.  En lo posible, el material se conseguirá 
efectuando una ampliación lateral de los cortes a fin de formar una plataforma 
adicional de protección el camino y para mejorar la distancia de visibilidad en las 
curvas.  En esta última instancia, la ampliación se realizará en el lado interior de 
las curvas, donde sea practicable. 
 
La excavación del material de préstamo local se efectuará de acuerdo a las líneas 
y cotas establecidas en los planos o por el Fiscalizador e incluirá el transporte de 
500 metros de acarreo libre. 
 
304-1.01.2.Material de préstamo importado.-  Este material se obtendrá de 
aquellas zonas de préstamo localizadas fuera del derecho de vía, cuya ubicación 
deberá constar en los planos o disposiciones especiales como fuentes designadas 
para préstamo.  Cuando las fuentes no sean designadas por el Ministerio, el 
Contratista deberá hacer todos los arreglos  necesarios para obtener el material de 
préstamo y pagar todos los costos involucrados, inclusive el costo de construir y 
mantener cualquier camino de acceso que sea requerido. 
 
El Contratista deberá notificar al Fiscalizador con anticipación la apertura de 
fuentes de materiales de préstamo importado asignadas por el MOP, para que  
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el seccionamiento inicial de la zona pueda llevarse a cabo oportunamente y el 
material a utilizarse pueda ser ensayado. 
 
304-1.02. Colocación y compactación.-  Los materiales de préstamo se 
colocarán y compactarán de acuerdo a lo previsto en las subsecciónes 305-1 y 
305-2 de las presentes Especificaciones. 
 
304-1.03. Medición.-  Las cantidades a pagarse por los materiales de préstamo 
serán los metros cúbicos, medidos en su lugar original, en la zona de préstamo, 
de material excavado e incorporado a la obra aceptada, de acuerdo a los 
requerimientos de los documentos contractuales y del Fiscalizador. 
 
Cuando en las disposiciones especiales se estipule una distancia de transporte 
libre para material de préstamo importado, se medirá únicamente el número de 
metros cúbicos/km. o fracción transportado en exceso de la distancia libre. 
 
304-1.04. Pago.-  Las cantidades establecidas en la forma indicada en el 
numeral anterior se pagarán a los precios contractuales para los rubros abajo 
designados y que consten en el contrato. 
 
Estos precios y pago constituirán la compensación total por la excavación, 
colocación y compactación del material en la obra, equipo, herramientas, 
materiales y operaciones conexas, en la ejecución de los trabajos descritos en esta 
subsección. 
 
Nº del Rubro de Pago y Designación                       Unidad de Medición 
 
304-1(1) Material de préstamo local..................................Metro cúbico (m3) 
304-1(2) Material de préstamo importado.........................Metro cúbico (m3) 
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 SECCION 305.  TERRAPLENADO 
 
305-1.01. Descripción.-  Este trabajo consistirá en la construcción de 
terraplenes para caminos por medio de la colocación de materiales aprobados 
provenientes de los cortes y, de ser requerido, de las zonas de préstamo; se 
formarán capas debidamente emparejadas, hidratadas u oreadas y compactadas, 
de acuerdo con los requerimientos de los documentos contractuales y las 
instrucciones del Fiscalizador.  Se incluye además la preparación necesaria de las 
áreas en que los terraplenes serán construidos, la colocación y compactación de 
material en reemplazo de material inadecuado que se haya removido y la 
construcción de terraplenes provisionales para sobrecarga. 
 
Se dará especial atención a lo indicado en la subsección 305-2 y en el numeral 
303-2.02.6 de las presentes Especificaciones. 
 
305-1.02. Procedimientos de trabajo 
 
305-1.02.1.Generalidades.-  Con anticipación a la construcción de terraplenes se 
deberá realizar las operaciones necesarias de desbroce y limpieza, de acuerdo con 
lo estipulado en la subsección 302-1.  Se rellenarán en capas compactadas los 
fosos y huecos dejados por la limpieza o por otras causas, dentro de la zona de 
terraplenado. 
 
Cuando lo señalen los planos o lo juzgue necesario el Fiscalizador, la capa 
superior de 15 cm. de espesor del suelo existente por debajo de un terraplén 
deberá compactarse con la misma exigencia requerida para el material a colocarse 
en el terraplén. 
 
Cuando el terraplén deba colocarse en un camino existente, la capa superficial de 
este camino, hasta una profundidad de 15 cm., deberá ser escarificada y 
compactada, según indicaciones del Fiscalizador. 
 
Antes de iniciar la colocación del material para terraplenado, deberán estar 
concluidas todas las obras de drenaje señaladas en los planos, excepto cuando sea 
estipulado en los documentos contractuales la construcción del terraplén, o parte 
del mismo, con anterioridad a la instalación de una alcantarilla. 
 
El lecho del terreno sobre el cual se cimentará el terraplén deberá prepararse en 
forma escalonada, a manera de terrazas, que tendrán una superficie terminada 
horizontal, la que será compactada con la misma exigencia que las diferentes 
capas del terraplén.  La preparación del lecho del terreno se comenzará por el pie 
del talud del terraplén para formar el primer escalón de trabazón con el terraplén 
a construirse.  La ubicación y ancho de las terrazas serán de acuerdo a lo indicado 
en los planos, pero, en todo caso, su ancho será suficiente como para permitir la 
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operación eficiente del equipo de colocación y compactación.  El material 
adecuado proveniente de la excavación para terrazas será incorporado en los 
terraplenes. 
 
Si no se especifica de otro modo en los planos o en los documentos 
contractuales, cuando se construyan terraplenes de altura inferior a 2.0 metros 
hasta nivel de subrasante, y una vez limpiada la superficie de asiento de acuerdo a 
los requerimientos de la subsección 301-5 y quitada la capa vegetal, se procederá 
luego a un completo desmenuzamiento del suelo mediante el empleo de arados o 
escarificadores, hasta una profundidad de 15 cm., de acuerdo a las instrucciones 
del Fiscalizador.  Una vez preparada la superficie en la forma que se indica, 
deberá emparejarse y compactarse de acuerdo a lo previsto en la subsección 
305-2 de estas Especificaciones. 
 
En caso de que haya que construir dentro de un terraplén una cimentación para 
un puente, se construirá el terraplén hasta nivel de subrasante y luego se excavará 
para la cimentación, y cuando se requiera de pilotes, se efectuará el hincado de 
los mismos.  No se colocarán piedras, pedazos de hormigón o materiales 
similares, cuya dimensión mayor exceda de 10 cm., en las zonas de terraplén 
donde se prevé el hincado de pilotes. 
 
305-1.02.2.Colocación.-  En la construcción de terraplenes, el  material de tierra, 
grava, fragmentos de roca y otro material relativamente fino deberá ser colocado 
en capas aproximadamente horizontales y su espesor será determinado por el 
Fiscalizador de acuerdo al equipo de compactación que disponga el Contratista 
de la obra.  Cada capa será humedecida u oreada para lograr el contenido de 
humedad óptimo y luego emparejada, conformada y compactada, antes de la 
colocación de la capa siguiente. 
 
Todo material a incorporarse en los terraplenes deberá ser aprobado por el 
Fiscalizador y no podrá contener vegetación, troncos, raíces o cualquier otro 
material perecedero.  Cuando sea factible la selección de materiales provenientes 
de la excavación, el material de mejor calidad se utilizará en las capas superiores 
de los terraplenes. 
 
Cuando el material que se emplea para la construcción de capas contenga más de 
un 25% de piedras de tamaño superior a 15 cm. de diámetro mayor, será 
colocado en capas de suficiente espesor para contener el material de tamaño 
mayor; pero, en ningún caso, se colocarán capas de espesor mayor a 60 cm. en 
material suelto para ser compactadas.  Cuando se utilice el material pedregoso de 
esta manera, cada capa será emparejada con material fino adicional, adecuado 
para llenar los espacios vacíos entre las piedras y luego compactada, todo lo cual 
se hará con el equipo adecuado.  Se seguirá este método de construcción hasta 
una altura no mayor a 60 cm. bajo el nivel de la subrasante del camino, y el 
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completamiento del resto del terraplén se hará con material relativamente fino y 
en capas de hasta 20 cm. de espesor. 
 
Cuando se encuentren en la excavación bolones o pedazos de tosca o grava 
cementada que no se puede desmenuzar fácilmente y cuya dimensión mayor sea 
hasta de 90 cm. se utilizará en los pedraplenes.  Mientras haya otro material 
adecuado disponible de la excavación, este material rocoso grueso se utilizará 
para la construcción del lado exterior y especialmente al pie de los terraplenes en 
vez de ser incorporado en ellos. 
 
No se permitirá la colocación de piedras mayores a 10 cm. de diámetro dentro de 
un espesor de 20 cm. bajo el nivel de la subrasante. 
 
El equipo de transporte y distribución recorrerá sobre toda la superficie de la 
capa para no formar huellas de recorrido continuo y para evitar la compactación 
irregular de la capa. 
 
Cuando lo indique el Fiscalizador, el material sobrante de la excavación será 
utilizado para ampliación uniforme de los terraplenes o para tender los taludes de 
éstos.  Los materiales desechables serán desalojados a los sitios de depósito 
señalados en los planos o indicados por el Fiscalizador. 
 
305-1.02.3.Compactación.-  Cada una de las capas de material colocada en el 
terraplén deberá ser humedecida u oreada hasta lograr el contenido de humedad 
adecuado para conseguir la compactación requerida, luego de lo cual se 
procederá a compactarla con rodillos aprobados, de acuerdo a lo exigido en la 
subsección 305-2, hasta lograr la densidad especificada. 
 
En los sectores donde no se alcance la densidad mínima requerida, el material 
deberá ser escarificado, removido, emparejado, humedecido u oreado para luego 
ser compactado de nuevo hasta alcanzar la compactación especificada. 
 
Cuando se construyan terraplenes para plataformas sobre el material de terreno 
natural que sea relativamente inestable y cuya remoción no haya sido ordenada 
por el Fiscalizador, la primera capa de material para terraplén podrá colocarse a 
un espesor que no exceda de 60 cm., medido sin compactar, a condición de que 
la superficie superior de tal capa sea por lo menos 50 cm. por debajo de la rasante 
final del camino.  En tal caso, el Contratista deberá compactar la capa tan 
completamente como sea posible, de acuerdo a lo indicado en el siguiente párrafo 
y a las instrucciones del Fiscalizador; pero el porcentaje de compactación para 
terraplenes, que se determina en estas Especificaciones o en las disposiciones 
especiales, no se exigirá para tal primera capa de relleno. 
 
Cuando se coloque la primera capa de material de terraplenado por encima de 
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una capa inicial que ha sido colocada sin que se requiera el cumplimiento del 
porcentaje de compactación normalmente exigido para terraplenes, es decir, en 
los casos de construcción como los descritos en el párrafo anterior y en los dos 
párrafos del numeral 305-1-02.5, dicho material, mientras tenga un contenido de 
humedad dentro del 3% de contenido óptimo, deberá compactarse con la 
aplicación de un esfuerzo de compactación equivalente a 8 pasadas completas de 
un rodillo neumático con un peso de por lo menos 20 toneladas. 
 
305-1.02.4.Plazo para consolidación.-  El Contratista será responsable por la 
estabilidad de todos los terraplenes construidos según las obligaciones del 
contrato, hasta la recepción definitiva de la obra, y deberá reacondicionar todas 
las partes defectuosas que se deban a deficiencias o negligencias en la 
construcción, o que se hayan originado por causas naturales, exceptuando las que 
el Fiscalizador considere que provienen de movimientos inevitables del terreno 
natural. 
 
305-1.02.5.Terraplenes en zonas pantanosas.-  Cuando sea necesario construir 
un terraplén a través de terreno pantanoso que no pueda soportar el peso del 
equipo de acarreo, la parte inferior del terraplén será construida depositando 
cargas continuadas de material a fin de formar una capa uniformemente 
distribuida del espesor mínimo necesario para soportar el equipo de transporte y 
poder proseguir con la colocación y compactación de las capas siguientes. 
 
En caso de una zona en que el fondo del pantano sea bastante profundo, podrá 
ser necesaria la colocación de material por medio de una draga hidráulica, hasta 
una altura por encima del nivel del agua que permita la construcción del terraplén 
de la manera especificada en los otros acápites de este numeral 305-1.02.  En tal 
caso, los procedimientos para el dragado serán estipulados en las disposiciones 
especiales del Proyecto. 
 
305-1.03. Terraplenes en la zona oriental.-  Los terraplenes en estas zonas, 
por las condiciones climáticas excesivas y fuertes lluvias, así como por la 
humedad de los materiales de excavación, mayor que las óptimas, se procederá a 
realizarlos con tractores de baja presión y emparejarlos con las mismas hasta 
obtener el nivel del proyecto.  La compactación requerida será la que se obtenga 
en los días posteriores a la terminación del terraplén, y en consecuencia, no serán 
necesarios ensayos de compactación. 
 
305-1.04. Medición.-  Los terraplenes no se medirán para su pago directo.  La 
excavación para la construcción de terraplenes se medirá y pagará de acuerdo 
con lo indicado en las subsecciones pertinentes de las presentes Especificaciones 
y en las disposiciones especiales. 
 
305-1.05. Pago.-  La realización de los trabajos descritos en esta Sección no 
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serán pagados en forma directa, sino que será considerada como una obligación 
del Contratista subsidiaria al conjunto de trabajos cuyo pago se efectúe mediante 
los precios unitarios establecidos en el contrato. 
 
305-2. Compactación 
 
305-2.01. Descripción.-  Este trabajo consistirá en la operación mecánica  
controlada para comprimir los suelos y materiales por reducción de espacios  
vacíos, mediante el empleo de equipo apropiado para la compactación del terreno 
natural original, terraplenes, rellenos y las varias capas del pavimento, de acuerdo 
con las presentes Especificaciones y los demás documentos contractuales. 
 
305-2.02. Equipo.-  El equipo de compactación deberá ser constituido por 
rodillos pata de cabra, rodillos lisos en tandem de 2 o 3 ejes, o de tres ruedas, y 
rodillos neumáticos, de acuerdo con las descripciones dadas a continuación.  
 
Las unidades podrán ejercer presión estática o vibratoria, deberán tener marcha 
atrás y deberán ser autopropulsadas, excepto cuando el Fiscalizador pueda 
permitir el uso de rodillos pata de cabra remolcados.  La velocidad de operación 
de los rodillos deberá ser la que produzca resultados aceptables al Fiscalizador; 
pero, en ningún caso, excederá de 10 Km. por hora. 
 
No se permitirá el empleo de tractores para trabajos de compactación.  Cuando el 
material a ser compactado sea piedras o pedazos de roca podrán utilizarse 
camiones cargados cuyo peso total sea por lo menos 34 toneladas, con la 
autorización del Fiscalizador. 
 
305-2.02.1.Rodillos pata de cabra.-  Este equipo de compactación consiste en 
cilindros de acero con patas salientes que aplican alta presión sobre un área 
pequeña.  La presión que ejercen depende del número y diámetro de las patas y el 
peso del rodillo, el cual podrá variarse modificando la cantidad de agua u otro 
lastre en el cilindro. 
 
Los cilindros tendrán un diámetro no menor a 1.50 metros y una longitud no 
inferior a 1.40 metros, medidos en la superficie.  La longitud de las patas no 
deberá ser menor a 18 cm. y el área de la cara de cada pata será entre 34 y 51 cm. 
cuadrados. 
 
El peso sin lastre de este tipo de rodillo deberá ser el suficiente para ejercer una 
presión de 15 a 55 kilogramos por cm. cuadrado en la zona de contacto del suelo 
con las patas de cabra, y el rodillo deberá ser diseñado para que con lastre ejerza 
una presión de 30 a 120 kilogramos por cm. cuadrado, de acuerdo al tamaño de 
la unidad. 
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305-2.02.2.Rodillos lisos.-  Este equipo de compactación consiste en rodillos de 
cilindros o ruedas lisos de acero, que podrán ser del tipo de tres ruedas, a tandem 
de 2 ejes o a tandem de 3 ejes; la presión que ejercen depende del ancho del 
cilindro o rueda y el peso del rodillo, el cual podrá variarse modificando el 
contenido de agua u otro lastre en los cilindros. 
 
El peso neto de los rodillos lisos de tres ruedas y los tandem de 3 ejes, podrá 
variar de 10 a 14 toneladas; igualmente, en los tandem de 2 ejes, el peso neto 
podrá ser entre 6 o 10 toneladas, según la clase de trabajo que se le asigne. 
 
305-2.02.3.Rodillos Neumáticos.-  Este equipo de compactación consiste en un 
par de ejes paralelos, cada uno equipado con ruedas de llantas neumáticas de 
igual tamaño y tipo.  La longitud de separación lateral entre llantas no podrá ser 
superior a 13 cm. y la disposición de las ruedas en el eje posterior será en forma 
alternada con relación a las del eje delantero. 
 
Las compactadoras neumáticas podrán disponer de ejes desplazables 
lateralmente, para permitir que las llantas se mantengan en línea, produciendo 
doble compactación en la primera pasada y, al desplazarse el eje, completar la 
operación con traslapo en las pasadas sucesivas.  En otros modelos se permite el 
movimiento vertical de las ruedas, lo que facilita la compactación en ciertas 
circunstancias. 
 
La construcción de estos rodillos deberá ser tal que la presión de contacto se 
distribuya uniformemente sobre todas las llantas, y la presión de contacto pueda 
ser variada, para satisfacer las exigencias de un trabajo particular, mediante la 
colocación de lastre o por cambio de presión del inflado de las llantas. 
 
305-2.03. Procedimiento de trabajo.-  En las operaciones de compactación se 
utilizará el tipo de rodillo más adecuado para el material que se va a compactar, 
de acuerdo a lo estipulado en estas Especificaciones y en las disposiciones 
especiales, y conforme determine el Fiscalizador.  Se efectuarán el número de 
pasadas y el manipuleo del material requeridos para lograr en toda la capa que 
está siendo compactada, por lo menos el grado mínimo de compactación 
especificado. 
 
Con el permiso escrito del Fiscalizador, el Contratista podrá emplear otro equipo 
de compactación que no sea el indicado anteriormente, siempre y cuando 
produzca una compactación adecuada, a juicio del Fiscalizador. 
 
Para la compactación de materiales en los cuales el Fiscalizador juzgue que no es 
factible practicar los ensayos de densidad especificados en el numeral 303-1.02 
(como regla general, podrán considerarse como tales materiales aquellos que 
contengan más de 50 por ciento de piedras con el diámetro mayor a 15 cm.), 
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cada capa deberá ser compactada por una unidad de equipo que pese por lo 
menos 22 toneladas, cuando la capa tenga un espesor menor a 40 cm., y por lo 
menos 34 toneladas, cuando la capa sea del espesor de 40-60 cm., medido sin 
compactar.  Los pesos mínimos especificados son de la unidad compactadora 
exclusivamente, sin tomar en cuenta la unidad motriz de remolque si hubiera, y se 
refiere a equipo cuyo ancho de superficie de contacto con el material a 
compactarse no sea superior a los 3 m.  El equipo deberá efectuar un mínimo de 
3 pasadas sobre la capa cuando ésta tenga un espesor menor a 25 cm., sin 
compactar, y un máximo de 8 pasadas completas cuando el espesor sea de 60 
cm.; para cualquier espesor intermedio, el número de pasadas será 
aproximadamente en proporción a la diferencia entre tal espesor y los límites 
citados.  El Contratista podrá emplear equipo de otros pesos y variar el número 
de pasadas, siempre que el demuestre, a satisfacción del Fiscalizador, que el 
grado de compactación así obtenido es equivalente al grado logrado con el 
equipo  y procedimientos especificados. 
 
305-2.04. Grado de compactación.-  El grado de compactación relativa a 
obtenerse en las diferentes labores de la obra, estarán estipuladas en las 
especificaciones especiales.  Como regla general se obtendrá los valores 
indicados en la Tabla 305-2.1, salvo lo señalado en el numeral 305-1.03. 
 
 Tabla 305-2.1. 
 
 
           Compactación  
                Relativa             Superficies o capas 
            (Porcentaje) 
  
  
 90%   Terreno natural en zonas de relleno 
 95%   Terreno natural en zonas de corte 
 95%   Terraplenes o rellenos 
 95%   Subrasantes formadas por suelo seleccionado. 
 
 
Dicha compactación será comprobada por medio de los ensayos normales, 
conforme se indica en el numeral 303-1.02. 
 
305-2.05. Pago.-  El trabajo de compactación a rodillo no se pagará en forma 
directa sino que será considerado una obligación del Contratista, subsidiaria de 
los trabajos pagados por los varios rubros del contrato. 
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 SECCION 306.  MEJORAMIENTO DE LA SUBRASANTE 

 
 (Ver Sección 402) 
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SECCION 307.  EXCAVACIÓN Y RELLENO PARA                                   
                 ESTRUCTURAS 

 
307-1.01. Descripción.-  Este trabajo consistirá en la excavación en cualquier 
tipo de terreno y cualquier condición de trabajo necesario para la construcción de 
cimentaciones de puentes y otras estructuras, además de la excavación de zanjas 
para la instalación de alcantarillas, tuberías y otras obras de arte.  También 
incluirá cualquier otra excavación designada en los documentos contractuales 
como excavación estructural; así como el control y evacuación de agua, 
construcción y remoción de tablestacas, apuntalamiento, arriostramiento, ataguías 
y otras instalaciones necesarias para la debida ejecución del trabajo.  Todas las 
excavaciones se harán de acuerdo con los alineamientos, pendientes y cotas 
señaladas en los planos o por el Fiscalizador. 
 
El relleno para estructuras consistirá en el suministro, colocación y compactación 
del material seleccionado para el relleno alrededor de las estructuras, de acuerdo 
a los límites y niveles señalados en los planos o fijados por el Fiscalizador.  
También comprenderá el suministro, colocación y compactación del material 
seleccionado de relleno, en sustitución de los materiales inadecuados que se 
puedan encontrar al realizar la excavación para cimentar las obras de arte. 
 
El material excavado que el Fiscalizador considere no adecuado para el uso como 
relleno para estructuras se empleará en los terraplenes o, de ser considerado que 
tampoco es adecuado para tal uso, se lo desechará de acuerdo a las instrucciones 
del Fiscalizador.  No se efectuará ningún pago adicional por la disposición de este 
material. 
 
307-1.02. Procedimiento de trabajo.-  Antes de ejecutar la excavación para 
las estructuras, deberán realizarse, en el área fijada, las operaciones necesarias de 
limpieza, de acuerdo a la subsección 302-1. 
 
El Contratista notificará al Fiscalizador, con suficiente anticipación, el comienzo 
de cualquier excavación, a fin de que se puedan tomar todos los datos del terreno 
natural necesarios para determinar las cantidades de obra realizada. 
 
Será responsabilidad del Contratista proveer, a su costo, cualquier 
apuntalamiento, arriostramiento y otros dispositivos para apoyar los taludes de 
excavación necesarios para poder construir con seguridad las cimentaciones y 
otras obras de arte especificadas.  No se medirá para su pago ninguna excavación 
adicional que el Contratista efectúe solamente para acomodar tales dispositivos 
de apoyo. 
 
Después de terminar cada excavación, de acuerdo a las indicaciones de los planos 
y del Fiscalizador, el Contratista deberá informar de inmediato al Fiscalizador y 
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no podrá iniciar la construcción de cimentaciones, alcantarillas y otras obras de 
arte hasta que el Fiscalizador haya aprobado la profundidad de la excavación y la 
clase de material de la cimentación.  El terreno natural adyacente a las obras no se 
alterará sin autorización del Fiscalizador. 
 
307-2.01. Excavación para puentes.- La profundidad de las excavaciones 
indicadas en los planos para cimentación de estribos, pilas y otras obras de 
subestructura, se considerará aproximada; el Fiscalizador aprobará la cota de 
cimentación y el material del lecho, y podrá ordenar por escrito que se efectúen 
los cambios que el considere necesarios para obtener una cimentación 
satisfactoria. 
 
El material, al nivel aprobado para la base de una cimentación directa, se limpiará 
y labrará hasta obtener una superficie firme, y que sea horizontal o escalonada, de 
acuerdo a las instrucciones del Fiscalizador.  Cualesquiera grietas en un lecho de 
cimentación rocoso se limpiarán y se llenarán con lechada de cemento, conforme 
ordene el Fiscalizador y a costo del Contratista.  En caso de efectuarse sin 
autorización del Fiscalizador la sobre-excavación en roca hasta un nivel mayor de 
10 cm. por debajo de la cota aprobada, el contratista deberá reemplazar a su 
costo el material sobre-excavado, con hormigón de la clase especificada por el 
Fiscalizador. 
 
Cuando una zapata deba fundirse sobre material que no sea de roca, deberán 
tomarse las precauciones adecuadas para evitar la alteración del material al nivel 
del lecho de cimentación.  Cualquier material de lecho que haya sido alterado será 
reconformado y compactado, o removido y remplazado con material 
seleccionado bien compactado, o de acuerdo a las instrucciones del Fiscalizador y 
a costo del Contratista. 
 
La excavación para una cimentación sobre pilotes deberá terminarse hasta el nivel 
previsto, antes de hincar los pilotes.  Después del hincado, todo material del lecho 
de cimentación que esté suelto o de otro modo inadecuado será removido, hasta 
lograr una superficie firme y lisa para recibir el cabezal, reemplazando el material 
inadecuado con relleno seleccionado, bien compactado, si así ordena el 
Fiscalizador. 
 
307-2.02. Uso de ataguías.-  Las ataguías empleadas en la construcción de 
cimentación se diseñarán y construirán de manera tal que sean de una altura 
suficiente, con la punta a un nivel más bajo que la base prevista para la 
cimentación respectiva, y lo suficientemente impermeables para permitir la 
correcta ejecución de los trabajos que deberán realizarse dentro de las mismas.  
Las dimensiones interiores serán tales que provean el espacio necesario para la 
construcción de encofrados y el desagüe desde afuera de éstos, el hincado de 
pilotes y la inspección.  No se permitirá dentro de la ataguía ningún 
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apuntalamiento que podría provocar esfuerzos en la estructura permanente.  
Tampoco podrán colocarse riostras o apoyaderos de tal manera que sean 
incorporados en el hormigón, excepto con la autorización explícita del 
Fiscalizador. 
 
Cualquier ataguía que se incline o se desplace durante su construcción deberá ser 
enderezada de nuevo o ampliada, para proveer el espacio de trabajo necesario, a 
costo del Contratista. 
 
El hormigón será depositado dentro de la ataguía solamente después de haberse 
evacuado toda el agua que había dentro.  En caso de que el Contratista se vea 
imposibilitado de evacuar el agua por cualquier medida razonable, el Fiscalizador 
podrá permitir la colocación de hormigón bajo el agua, siguiendo los 
procedimientos establecidos en las Secciones 503 y 801 de estas Especificaciones 
o en las disposiciones especiales y las instrucciones del Fiscalizador.  La cantidad 
de hormigón depositado bajo el agua será solamente aquella que el Fiscalizador 
considere necesaria para formar un sello adecuado, después del cual se deberá 
desaguar al interior de la ataguía y colocar el resto del hormigón utilizando 
procedimientos corrientes.  Cuando se coloque hormigón bajo agua, deberá ser 
abierto en las paredes de la ataguía unos orificios al nivel de aguas mínimas del 
río o estero, conforme ordene el Fiscalizador. 
 
El bombeo que se haga dentro de la ataguía deberá hacerse de tal manera que no 
produzca arrastre de ninguna parte del hormigón.  Cualquier bombeo necesario 
durante el hormigonado o durante las 24 horas inmediatamente después del 
mismo, deberá efectuarse desde un sumidero fuera de los encofrados.  El bombeo 
para desaguar una ataguía, después de la colocación de un sello de hormigón bajo 
agua, no podrá empezar hasta que el sello haya fraguado lo suficiente como para 
resistir satisfactoriamente la presión hidrostática. 
 
Si no se especifica de otro modo, las ataguías, con sus obras auxiliares serán 
retiradas por el Contratista, a su propio costo, tomando las precauciones 
necesarias para no causar daños en el hormigón terminado. 
 
307-2.03. Tratamiento especial de cimentaciones para estructuras.-  En la 
excavación para estructuras, cuando el lecho para la cimentación de obras de arte 
resulte ser de material inadecuado, según el criterio del Fiscalizador, se realizará 
la profundización de la excavación, de acuerdo a las instrucciones de él, hasta 
conseguir una base de cimentación aceptable.  Esta excavación adicional se 
rellenará con material de relleno para estructuras, compactado por capas de 15 
cm. de espesor o con hormigón simple clase C, conforme indique el Fiscalizador. 
 
307-2.04. Excavación para alcantarillas.-  El ancho de la zanja que se excave 
para una alcantarilla o un conjunto de alcantarillas estará de acuerdo a lo indicado 



300 – Movimiento de Tierras 
 

 

 
 

III-37

en los planos o como indique el Fiscalizador.  El ancho no podrá ser aumentado 
por el Contratista para su conveniencia de trabajo. 
 
En caso de que el lecho para la cimentación de las alcantarillas resulte ser de roca 
u otro material muy duro, se realizará una profundización adicional de la 
excavación a partir del lecho, hasta 1/20 de la altura del terraplén sobre la 
alcantarilla; pero, en todo caso, no menor a 30 cm. ni mayor a 1.00 m.  El 
material removido de esta sobre-excavación será remplazado con material de 
relleno para estructuras, que será compactado por capas de 15 cm., de acuerdo a 
lo previsto en esta Sección y en la subsección 305-2. 
 
Si el material de cimentación no constituye un lecho firme debido a su blandura, 
esponjamiento u otras características inaceptables, este material será retirado 
hasta los límites indicados por el Fiscalizador.  El material retirado será 
remplazado con material seleccionado de relleno que se compactará por capas de 
15 cm. de espesor, conforme a lo estipulado en la subsección 305-2 hasta 
alcanzar el nivel de cimentación fijado. 
 
El lecho de la zanja deberá ser firme en todo su ancho y longitud.  De ser así 
señalado en los planos o requerido por el Fiscalizador, se dará al lecho una flecha 
longitudinal en el caso de alcantarillas tubulares transversales. 
 
Cuando se lo especifique en los planos, se efectuará la excavación para 
alcantarillas tubulares a ser colocadas en la zona del terraplén, después de haberse 
terminado el terraplén y hasta cierta altura por encima de la cota de alcantarilla, 
de acuerdo a lo indicado en los planos u ordenado por el Fiscalizador. 
 
307-2.05. Tratamiento especial de cimentaciones para alcantarillas 
tubulares.-  En caso de ser requerida una cama especial para las alcantarillas 
tubulares, se realizará un tratamiento especial de la cimentación, de acuerdo a lo 
señalado en los planos o indicado por el Fiscalizador. 
 
Por lo general, el tratamiento consistirá en la construcción de una losa de 
hormigón simple debajo de la alcantarilla o en la colocación de una capa de arena 
o material arenoso, de acuerdo a los detalles pertinentes incluidos en el Capítulo 
600 de estas Especificaciones; también podrá comprender la conformación del 
lecho a la forma de la tubería a colocarse en la parte inferior exterior de la 
alcantarilla, hasta el 10% de la altura del tubo.  El trabajo de conformación del 
lecho será considerado como subsidiario de la excavación para la alcantarilla y no 
será medido para su pago. 
 
Cuando se deba colocar tubería de campana, se formará en la superficie del 
asiento de tierra o arena las ranuras correspondientes para dar cabida a la 
campana. 
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307-2.06. Relleno de estructuras.-  Luego de terminada la estructura, la zanja 
deberá llenarse por capas con material de relleno no permeable.  El material 
seleccionado tendrá un índice plástico menor a 6 y cumplirá, en cuanto a su 
granulometría, las exigencias de la Tabla 307-2.1. 
 
 
 Tabla 307-2.1. 
 
 
 Tamaño del Tamiz                 Porcentaje que pasa 
  
  
 Nº 3" (75.0 mm.)   100 
 Nº 4  (4.75 mm.)   35 - 100 
 Nº 30 (0.60 mm.)   25 - 100 
 
 
 
El material de relleno se colocará a ambos lados y a lo largo de las estructuras en 
capas horizontales de espesor no mayor a 20 cm.  Cada una de estas capas será 
humedecida u oreada para alcanzar el contenido óptimo de humedad y luego 
compactada con apisonadores mecánicos aprobados hasta que se logre la 
densidad requerida.  No se permitirá la compactación mediante inundación o 
chorros de agua. 
 
No deberá depositarse el material de relleno contra los estribos o muros de 
sostenimiento, las paredes de alcantarillas de cajón y otras estructuras de 
hormigón, hasta que el hormigón haya desarrollado una resistencia de al menos 
200 kilogramos por centímetro cuadrado en compresión tal, como determinen las 
pruebas de muestras curadas bajo condiciones similares a la prevaleciente en el 
sitio y ensayadas de acuerdo a las normas pertinentes que se estipulen en los 
documentos contractuales.  Se deberá tener especial cuidado en efectuar el 
rellenado de tal manera que evite la acuñadura del material contra la estructura. 
 
El material de relleno permeable, por lo general, se utiliza para rellenar la parte 
posterior contigua a los estribos de puentes, los muros de ala o de defensa y los 
muros de sostenimiento, de acuerdo a lo indicado en los planos. El material 
permeable consistirá de grava o piedra triturada, arena natural, o de trituración o 
una combinación adecuada de éstas, que deberá componerse de acuerdo a los. 
requerimientos de la Tabla 307-2.2, para granulometría: 
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 Tabla 307-2.2. 
 
 
 Tamaño del Tamiz           Porcentaje que pasa 
 
  
 Nº 2"  (50.00 mm.)    100 
 Nº 50  (0.30 mm.)                         0 - 100 
 Nº 100 (0.15 mm.)   0 - 8 
 Nº 200 (0.075 mm.)    0 - 4 
 
 
 
En caso de que el material proveniente de la excavación no sea satisfactorio para 
el relleno de estructuras, el Contratista lo desechará, conforme indique el 
Fiscalizador y suministrará por su cuenta y costo un material adecuado, que 
cuente con la aprobación del Fiscalizador. 
 
El relleno alrededor de las alcantarillas tubulares será efectuado de acuerdo a las 
estipulaciones pertinentes del Capítulo 600. 
 
307-2.07. Medición.-  Las cantidades a pagarse por excavación y relleno para 
estructuras, inclusive alcantarillas, serán los metros cúbicos medidos en la obra de 
material efectivamente excavado, de conformidad con lo señalado en los planos u 
ordenado por el Fiscalizador; pero, en ningún caso, se podrá incluir en las 
mediciones para el pago cualquiera de los volumenes indicados a continuación: 
 
a) El volumen fuera de planos verticales ubicados a 80 cm. fuera de Y 

paralelos a: 
 
 1. Las líneas exteriores de las zapatas. 
 2. El lado exterior de las paredes de las alcantarillas de cajón. 
 3. La máxima dimensión horizontal de las alcantarillas de tubo y otras 

tuberías. 
 
b) El volumen incluido dentro de los límites establecidos para la excavación 

de plataformas, cunetas, rectificación de cauces, etc, para lo cual se ha 
previsto el pago bajo otro rubro del contrato. 

 
c) El volumen de cualquier material remanipulado, excepto cuando por 

indicaciones de los planos o por orden del Fiscalizador debe efectuarse 
una excavación en un terraplén construido y también cuando se requiera 
la instalación de alcantarillas tubulares, empleando el método de la zanja 
imperfecta, como se especifica en el Capítulo 600. 



300 – Movimiento de Tierras 
 

 

 
 

III-40

 
d) El volumen de cualquier excavación efectuada sin la autorización previa 

del Fiscalizador. 
 
e) El volumen de cualquier material que cae dentro de la zanja excavada 

desde fuera de los límites establecidos para el pago. 
 
El límite superior para la medición de la excavación para estructuras será la cota 
de la subrasante o la superficie del terreno natural, como existía antes del 
comienzo de la operación de construcción, siempre que la cota de la subrasante 
sea superior al terreno natural. 
 
Cuando el Fiscalizador ordene la profundización de la excavación para una 
estructura más allá del límite señalado en los planos, tal excavación, hasta una 
profundidad adicional de 1.5 m., se pagará al precio contractual, de excavación y 
relleno para estructuras. 
 
La excavación a una mayor profundidad, si fuera ordenada por el Fiscalizador, 
será pagada como trabajo adicional de acuerdo a la numeral 103-1.05. de estas 
Especificaciones. 
 
El volumen de excavación para puentes se medirá en la forma descrita, pero se 
computará por separado a efectos de pago. 
 
El volumen de relleno de cimentaciones a pagarse será el número de metros 
cúbicos, medidos en la posición final del material de relleno para estructuras, 
realmente suministrado y colocado debajo de la cota establecida para el lecho de 
la cimentación de una estructura o alcantarilla, para conseguir una cimentación 
aceptable. 
 
El volumen de material de relleno permeable a pagarse será el número de m3, 
medidos en la obra de este material suministrado y debidamente colocado, de 
acuerdo a lo indicado en los planos o señalado por el Fiscalizador.  De no estar 
incluido este rubro en el contrato, el pago por este trabajo, si fuese exigido, será 
considerado como incluido en el pago por los rubros de excavación y relleno para 
estructuras. 
 
307-2.08. Pago.-  Las cantidades establecidas en la forma indicada en el 
numeral anterior, se pagará a los precios contractuales para cada uno de los  
rubros abajo designados y que consten en el contrato. 
 
Estos precios y pagos constituirán la compensación total por la excavación y 
relleno para estructuras, el control y evacuación de agua, así como por la 
construcción y remoción de ataguías, si fueren requeridas y toda la mano de obra, 
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equipo, herramientas, materiales, operaciones conexas, necesarias para la 
ejecución de los trabajos descritos en esta Sección. 
 
Nº del Rubro de Pago y Designación                         Unidad de Medición 
 
307-2 (1) Excavación y relleno para estructuras................Metro cúbico (m3) 
307-2 (2) Excavación y relleno para puentes.....................Metro cúbico (m3) 
 
307-3. Excavación para cunetas y encauzamientos 
 
307-3.01. Descripción.-  Este trabajo consistirá en la excavación para la 
construcción de zanjas dentro y adyacentes a la zona del camino, para recoger y 
evacuar las aguas superficiales. 
 
El sistema de cunetas y encauzamientos comprenderá todas las cunetas laterales y 
canales abiertos cuyo ancho a nivel del lecho sea menor de 3 m., zanjas de 
coronación, tomas y salidas de agua, así como toda otra cuneta o encauzamiento 
que pueda ser necesaria para la debida construcción de la obra y cuyo pago no 
sea previsto bajo otros rubros del contrato. 
 
307-3.02. Procedimiento de trabajo.-  Las cunetas y encauzamientos serán 
construidas de acuerdo al alineamiento, pendiente y sección transversal señalados 
en los planos o indicados por el Fiscalizador.  De ser requerido, las cunetas se las 
revestirán de acuerdo a lo especificado en la Sección 208. 
 
Su construcción podrá llevarse a cabo en forma manual o con maquinaria 
apropiada, o con una combinación de estas operaciones.  No podrán contener 
restos de raíces, troncos, rocas u otro material que las obstruya, y será obligación 
del Contratista mantenerlas limpias permanentemente para su eficiente 
funcionamiento, hasta la recepción provisional, sin costo adicional. 
 
Los materiales adecuados provenientes de estas excavaciones se emplearán en la 
obra, hasta donde sea permisible su utilización.  El material en exceso y el 
inadecuado serán desalojados a los sitios de depósito señalados en los planos o 
por el Fiscalizador. 
 
307-3.03. Medición.-  Las cantidades a pagarse por la excavación de cunetas y 
encauzamientos serán aquellas medidas en la obra por trabajos ordenados y 
aceptablemente ejecutados.  La unidad de medida será el m3 o el metro lineal, 
según se establezca en el contrato. 
 
307-3.04. Pago.-  Las cantidades establecidas en la forma indicada en el 
numeral anterior se pagarán a los precios contractuales para los rubros abajo 
designados, que consten en el contrato. 
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Estos precios y pagos constituirán la compensación total por la excavación, 
transporte, incorporación en la obra o desalojo del material proveniente de las 
cunetas y encauzamientos, así como por toda la mano de obra, equipo, 
herramientas, materiales y operaciones conexas, necesarios para la ejecución de 
los trabajos descritos en esta Sección. 
 
Nº del Rubro de Pago y Designación                         Unidad de Medición 
 
307-3 (1) Excavación para cunetas y encauzamientos.........Metro cúbico (m3) 
307-3 (2) Excavación para cunetas y encauzamiento..............Metro lineal (m) 
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 SECCION 308.  ACABADO DE LA OBRA BÁSICA 
 
308-1.01. Descripción.-  Este trabajo consistirá en el acabado de la plataforma 
del camino a nivel de subrasante, de acuerdo con las presentes Especificaciones y 
de conformidad con los alineamientos, pendientes y secciones transversales 
señalados en los planos o fijados por el Fiscalizador. 
 
Este trabajo será realizado en dos casos fundamentales, cuando el acabado se 
ejecute en plataforma nueva y cuando se trate de trabajos de mejoramiento o 
complementarios de la plataforma ya existente. 
 
308-1.02. Procedimiento de trabajo.-  Para la realización de estos trabajos 
deberán estar concluidos excavación y relleno para la plataforma, todas las 
alcantarillas, obras de arte y construcciones conexas e inclusive el relleno para 
estructuras. 
 
308-2. Obra básica nueva.-  Después de que la plataforma del camino haya 
sido sustancialmente terminada, será acondicionada en su ancho total, retirando 
cualquier material blando o inestable que no pueda ser compactado debidamente, 
y será reemplazado con suelo seleccionado, de acuerdo a lo previsto en la 
Sección 306; luego de lo cual, toda la plataforma será conformada y compactada, 
como se estipula en las subsecciones 305-1, 305-2.  De ser necesario, se harán 
trabajos de escarificación, emparejamiento, rastrillada, humedecimiento u 
aireación, además de la conformación y compactación para lograr una plataforma 
del camino perfectamente compactada y conformada, de acuerdo con las cotas y 
secciones transversales señaladas en los planos y lo indicado en el numeral 
303-1.02.  También se efectuará la conformación y acabado de los taludes de 
acuerdo a lo exigido en los documentos contractuales y ordenados por el 
Fiscalizador. 
 
La plataforma acabada será mantenida en las mismas condiciones hasta que se 
coloque por encima la capa de subbase o de rodadura, señalada en los planos o, 
en el caso de no ser requerida tal capa, hasta la recepción definitiva de la obra. 
 
308-3. Obra básica existente.-  Cuando se señale en los planos y otros 
documentos contractuales o lo indique el Fiscalizador, las plataformas existentes 
serán escarificadas, conformadas, humedecidas u oreadas y compactadas de 
acuerdo con estas Especificaciones y en concordancia con los alineamientos, 
pendientes y secciones transversales del proyecto en ejecución. 
 
Cualquier material excedente será utilizado para ampliar taludes o transportado a 
los sitios de depósito, según lo disponga el Fiscalizador y en concordancia con lo 
dispuesto en el numeral 303-2.02.6.  Todo el material que pueda ser requerido 
para ampliar o nivelar la plataforma existente, será conseguido de acuerdo a lo 
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indicado en las Secciones 303 y 304. 
 
Para los sectores de rectificación y mejoramiento de las carreteras existentes, las 
operaciones deberán programarse con avance limitado y su desalojo ejecutarse 
con el empleo de palas cargadoras de ruedas neumáticas, a fin de permitir el 
tránsito público en el período de construcción y evitando el deterioro de la capa 
de rodadura existente.  La eventual incidencia en los costos de construcción del 
sistema de trabajo a emplearse, deberá ser considerado en el análisis de precio 
unitario de excavación para la plataforma. El Ministerio no reconocerá pago 
adicional alguno por este concepto. 
 
308-3.01. Medición.-  La terminación o acabado de la obra básica nueva, no 
será medida a efectos de pago directo, considerándose compensada por los pagos 
que se efectúen por los varios rubros de excavación y relleno. 
 
La cantidad a pagarse por el acabado de la obra básica existente, será el número 
de metros cuadrados medidos a lo largo del eje del camino de la plataforma, 
aceptablemente terminada, de acuerdo a los requerimientos de los documentos 
contractuales y del Fiscalizador. 
 
308-4. Derrumbes.-  Los materiales acumulados en la plataforma del 
camino, provenientes de derrumbes ocurridos después de que el Contratista haya 
terminado la obra básica correspondiente, deberán ser removidos y desalojados 
hasta los sitios que ordene el Fiscalizador, empleando el equipo, personal y 
procedimientos aprobados por él mismo y de tal manera que evite en lo posible, 
cualquier daño a la plataforma y la calzada.  Este trabajo incluirá limpieza de 
cunetas, traslado y disposición adecuado de los materiales desalojados. 
 
308-4.01. Procedimiento de trabajo.-  El desalojo de derrumbes depositados 
en la plataforma del camino y cunetas deberá ejecutarse con el empleo de palas 
cargadoras de ruedas neumáticas, a fin de evitar la destrucción de la subrasante, 
afirmados o carpeta asfáltica. 
 
El Fiscalizador, para casos especiales, podrá autorizar el desalojo del material con 
otros medios mecánicos y todos los daños posibles ocasionados en la subrasante, 
afirmados o capa asfáltica, deberán ser reparados por el Contratista con el 
reconocimiento de su respectivo pago. 
 
No se reconocerá pago alguno de derrumbes en caso de que el Fiscalizador 
establezca que los mismos se deben a negligencia o descuido del Contratista. 
 
308-4.02. Medición.-  Las cantidades a pagarse serán los m3 de materiales 
efectivamente desalojados de la plataforma y cunetas del camino. 
 



300 – Movimiento de Tierras 
 

 

 
 

III-45

308-4.03. Pago.-  El acabado de la obra básica nueva, tal como se ha indicado 
en la subsección 308-3, no se pagará en forma directa. 
 
El acabado de la obra básica existente se pagará al precio contractual para el 
rubro abajo designado y que conste en el contrato.  Si dicho rubro no está 
incluido en el contrato, se considerará que el trabajo de acabado de la obra básica 
existente está compensado con los pagos efectuados por los varios rubros de 
excavación y relleno. 
 
Este precio y pago constituirán la compensación total por mano de obra, equipo, 
herramientas, materiales y operaciones conexas necesarios para ejecutar los 
trabajos descritos en esta subsección, con las excepciones que se enumeran a 
continuación: 
 
a) Cuando la cantidad de excavación requerida para la explanación y 

conformación de la plataforma existente sea mayor de 1.500 m3 por km. 
se pagará toda la excavación de acuerdo a la subsección 303-2. 

 
b) El material adicional requerido para completar y terminar la plataforma del 

camino, en concordancia con la sección transversal de la obra, se pagará 
de conformidad a lo establecido en la subsección 303-2, y Secciones 304 y 
307. 

 
c) La limpieza de derrumbes se pagará al precio contractual para el rubro 

designado a continuación y que consten en el contrato. 
 
Nº del Rubro de Pago y Designación                         Unidad de Medición 
 
308-2 (1) Acabado de la obra básica existente................Metro cuadrado (m2) 
308-4 (1) Limpieza de derrumbe.......................................Metro cúbico (m3) 
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 SECCION 309.  TRANSPORTE 
 
309-1.01.Descripción.-  Este trabajo consistirá en el transporte autorizado de los 
materiales necesarios para la construcción de la plataforma del camino, préstamo 
importado, mejoramiento de la subrasante con suelo seleccionado. 
  
El material excavado de la plataforma del camino será transportado sin derecho a 
pago alguno en una distancia de 500 m.; pasados los cuales se reconocerá el 
transporte correspondiente. 
 
309-1.02.Medición.-  Las cantidades de transporte a pagarse serán los metros 
cúbicos/km. o fracción de km. medidos y aceptados, calculados como el 
resultado de multiplicar los m3 de material efectivamente transportados por la 
distancia en km. de transporte de dicho volumen. 
 
Los volúmenes para el cálculo de transporte de materiales de préstamo 
importado, el mejoramiento de la subrasante con suelo seleccionado, la 
estabilización con material pétreo, serán los mismos volúmenes establecidos para 
su pago de conformidad con su rubro correspondiente, m3/km. o fracción de km. 
 
Si el contratista prefiere utilizar materiales provenientes de una fuente localizada a 
mayor distancia que aquellas que fueren fijadas en los planos, disposiciones 
especiales o por el Fiscalizador, la distancia de transporte se medirá como si el 
material hubiera sido transportado desde el sitio fijado en los planos, 
disposiciones especiales o por el Fiscalizador. 
 
En caso de que, para cumplir con las especificaciones respectivas, fuera necesario 
obtener materiales de dos o más fuentes diferentes, los volúmenes para el cálculo 
de transporte se determinarán  en el análisis de costos unitarios que presentará el 
oferente en su oferta económica. 
 
309-1.03.Pago.-  Las cantidades establecidas en la forma indicada en el numeral 
anterior, se pagarán a los precios contractuales para cada uno de los rubros abajo 
designados y que consten en el contrato. 
 
Estos precios y pagos constituirán la compensación total por el transporte de los 
materiales, incluyendo la mano de obra, equipo, herramientas, etc. y operaciones 
conexas necesarias para ejecutar los trabajos descritos en esta subsección. 
 
 
 
 
 
Nº del Rubro de Pago y Designación                         Unidad de Medición 
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309-2 (2) Transporte de material de excavación 
 (transporte libre 500 m)..............................Metro cúbico/kilómetro 
 
309-4 (2) Transporte de material de préstamo  
 Importado..................................................Metro cúbico/kilómetro 
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SECCIÓN 310  DISPOSICIÓN FINAL  Y TRATAMIENTO 
PAISAJISTICO DE ZONAS DE DEPOSITO (ESCOMBRERAS) 

 
310-01. Descripción.-    Comprende la ubicación, tratamiento y mantenimiento 
de las zonas denominadas escombreras o botaderos, las cuales recibirán los restos 
o residuos de cortes en la vía, materiales pétreos desechados, suelos 
contaminados, y otros con características similares a los señalados, así como 
también los materiales expuestos en los numerales 303-2.02.4 (Material 
inadecuado) y 303-2.02.6 (Material excedente). 
 
Por ningún motivo los desechos indicados serán arrojados a los cauces naturales 
ni a media ladera; estos serán almacenados en sitios previamente identificados en 
la evaluación de impactos ambientales o de acuerdo a lo que disponga el 
Fiscalizador y en todo caso, los trabajos se realizarán teniendo en cuenta 
condiciones adecuadas de estabilidad, seguridad e integración con el entorno. 
 
310-02. Procedimiento de Trabajo.-  
 
310-02.1. Ubicación.-  En el caso que las especificaciones ambientales 
particulares no mencionen nada al respecto, será el Contratista quien propondrá al 
Fiscalizador los lugares escogidos como escombreras o botaderos, y que serán 
aquellos sitios que cumplan con las siguientes condiciones mínimas: 
 
- Respetar la distancia de transporte dentro de los parámetros establecidos 

para tal efecto por el MOP y que no afecten el costo de transporte ni 
produzca efectos visuales adversos; 

 
- Alcanzar una adecuada capacidad de almacenamiento, la cual está en 

función del volumen de estériles a mover; 
 
- Alcanzar la integración y restauración de la estructura con el entorno; 
 
- Verificar la capacidad portante suficiente para el volumen a recibir; 
 
- Garantizar el drenaje; y 
 
- No producir alteraciones sobre hábitats y especies protegidas 

circundantes. 
 
El Contratista evitará el depósito de materiales y desechos de la construcción, 
rehabilitación o mantenimiento vial en las siguientes áreas: a) derecho de vía 
de la obra; se considerará una excepción, siempre que a la finalización de los 
trabajos el sitio quede estéticamente acondicionado y con taludes estables  
conforme lo especifica la sección 206; b) lugares ubicados a la vista de los 
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usuarios de la carretera, c) sitios donde existan procesos evidentes de arrastre 
por aguas lluvias y erosión eólica y d) zonas inestables o de gran importancia 
ambiental (humedales, de alta producción agrícola, etc.). 
 
Deberá preferirse aquellos lugares en los cuales los suelos no tengan un valor 
agrícola; donde no se altere la fisonomía original del terreno y no se 
interrumpan los cursos naturales de aguas superficiales y subterráneas, tales 
como depresiones naturales o artificiales, las cuales serán rellenadas 
ordenadamente en capas  y sin sobrepasar los niveles de la topografía 
circundante, respetando siempre el drenaje natural de la zona. 
 
310-02.2. Tratamiento.-  Previo al uso de los botaderos o escombreras, el 
Contratista presentará al Fiscalizador por escrito los planos de ubicación, los tipos 
de materiales a depositar, el volumen del depósito, la descripción del sitio a 
rellenar (tipo de vegetación si la hubiere, suelos, geología, geomorfología, e 
hidrología), diseño planimétrico y altimétrico del depósito proyectado, 
procedimientos de depositación de materiales, mecanismos de control de la 
erosión hídrica y eólica, medidas de restauración paisajística, definición del uso 
posterior del área ocupada y fotografías del área en las etapas: previa, durante y 
finalizado el tratamiento. 
 
Una vez que ha sido elegida el área, y aprobada la documentación 
correspondiente por parte del Fiscalizador, el Contratista deberá: 
 
- Retirar la capa orgánica del suelo hasta que se encuentre la que estuvo 

proyectada y que realmente soportará el sobrepeso del almacenamiento o 
relleno. Este suelo orgánico servirá posteriormente para la recuperación 
ambiental. 

 
- Vigilar que la construcción de los taludes del acopio de material 

tengan la pendiente proyectada a fin de evitar deslizamientos. Si es 
necesario se colocarán muros de pie perimetrales a la zona tratada. 

 
- El Contratista suministrará e instalará a su costo entibados, 

tablestacas, puntales y cualquier otro tipo de protección temporal que, 
a juicio del Fiscalizador, sea necesario a fin de precautelar la seguridad 
e integridad de los trabajadores, del riesgo de derrumbes y 
deslizamientos. 

 
- El material excedente de la obra, será trasladado y depositado en estos 

sitios por medio de volquetes, para luego ser tendido y nivelado con 
una motoniveladora. A fin de lograr una adecuada compactación 
deberá realizarse por lo menos 4 pasadas de tractor de orugas y en las 
capas anteriores a la superficie definitiva por lo menos 10 pasadas. 
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- Bajo estas capas de material no compactado deberá existir un sistema 

de drenaje subsuperficial, el mismo que permitirá la evacuación de las 
aguas lluvias o de las aguas de riego infiltradas en el botadero, 
evitando además la presencia de subpresiones en los diques 
perimetrales previstos para confinar el material. 

 
- Una vez alcanzada la capacidad de diseño, colocar una capa de 30 cm 

de material orgánico, el guardado previamente u otro que permita 
aplicar la sección 206 de estas especificaciones.  

 
310-02.3. Mantenimiento.-  Terminadas las tareas de tratamiento del botadero, 
se realizará su mantenimiento hasta la recepción definitiva de la obra, 
especialmente en aspectos tales como: estabilidad de taludes, drenaje, intrusión 
visual y prevención de la erosión.  
 
310-03. Medición.- La medición comprenderá la verificación in situ de cada uno 
de los trabajos descritos a conformidad del Fiscalizador.     
 
310-04. Pago.-  El pago de la cantidad establecida en la forma indicada en el 
numeral anterior se pagará al precio que conste en el contrato, de acuerdo al 
rubro abajo designado.    
 
No. del Rubro de Pago y Designación  Unidad de Medición  
     
310- (1) Escombrera..................................................................Cada una. 
 
 



300 – Movimiento de Tierras 
 

 

 
 

III-51

SECCIÓN 311 MATERIAL DE PRÉSTAMO 
 
311-01. Descripción.- Esta sección complementa las actividades de construcción 
y mantenimiento viales prescritas en las secciones 304 y 305 de las 
Especificaciones MOP-001-F-2000, que generalmente conllevan un movimiento 
de volúmenes de tierra que generan un tráfico intenso de maquinaria pesada, 
generación de polvo e inicio de potenciales procesos erosivos en las zonas de 
préstamo lateral, entre los principales. 
 
Con el fin de evitar efectos negativos al ambiente, el Contratista deberá ejecutar 
una serie de acciones tendientes a minimizar dichos efectos, logrando precautelar 
la seguridad y salud de sus obreros y la integridad del ambiente que le rodea. 
 
311-02. Procedimiento de Trabajo.- Los sitios seleccionados como zonas de 
préstamo lateral serán las que consten en planos o de acuerdo al buen criterio del 
Fiscalizador, considerando los aspectos técnicos de la obra y la baja oferta 
ambiental. 
 
El Contratista se comprometerá a ejecutar los sistemas de drenaje más adecuados 
con el fin de evitar empantanamientos en las zonas de préstamo lateral, tales 
como filtros longitudinales y cunetas de tal forma de no obstaculizar el drenaje 
natural de la zona y evitar la proliferación de mosquitos y vectores de 
enfermedades. 
 
Una vez utilizada la zona de préstamo, los taludes de la misma serán cubiertos 
con el mismo material de descapote que fue previamente acumulado, el cual 
favorecerá una revegetación natural,  y mejorará las condiciones visuales de 
paisaje. 
 
Aspectos particulares a ser tomados en cuenta por el Contratista son el 
control del polvo generado por las actividades propias de excavación y 
cargado, así como el control de la velocidad de circulación de las volquetas y 
demás vehículos evitando de esta manera accidentes y la dispersión de 
partículas en el aire. 
 
311-03. Medición y Pago.- Los trabajos que deban realizarse con los propósitos 
de esta sección, dada su naturaleza, no se pagarán en forma directa, sino que se 
considerarán en los rubros del contrato. 
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SECCIÓN 312 CONTROL Y MANTENIMIENTO DE 
DERRUMBES Y DESLIZAMIENTOS 

 
312-01. Descripción.-  La aplicación de medidas preventivas y correctivas en los 
lugares donde ocurran derrumbes y deslizamientos implican la reducción de la 
fuerza causante y de las condiciones que lo originaron. Estas situaciones afectan 
directa o indirectamente a los obreros de la construcción, usuarios de la vía y 
evidentemente al entorno que rodea la obra. 
 
Esta sección considera las bases técnicas expresadas en los numerales 303-2.02.5 
y 308-4 de estas especificaciones. 
 
312-02. Procedimiento de Trabajo.-  Al tratarse de uno de los pasivos 
ambientales más reconocidos en la construcción vial y mantenimiento viales, es 
necesario que el Contratista realice cierto tipo de acciones previstas en las 
especificaciones ambientales particulares o en su caso, será el Fiscalizador quien 
ordene al Contratista la ejecución de las actividades descritas a continuación: 
 
? ? Identificación de las causas del pasivo ambiental; 
 
? ? Determinación de la magnitud el pasivo ambiental; 
 
? ? Aplicación de medidas preventivas y de control, previa aprobación del 

Fiscalizador, tales como: muros de sostenimiento, anclado de las rocas, 
tendido y escalonado de taludes, drenaje superficial, subdrenaje, 
estabilización de la masa del derrumbe,  mallas metálicas para protección 
de taludes, entre otros. 

 
? ? De ninguna manera los restos de derrumbes y deslizamientos serán 

desalojados en cauces naturales de agua o en lugares susceptibles de 
erosión; será el Fiscalizador quien determine el sitio más adecuado técnica 
y ambientalmente para efectuar tales depósitos. Una vez que el suelo haya 
obtenido cierto grado de trabajabilidad, éste será reconformado  y 
tratado, con el fin de lograr su revegetación y armonía paisajística. 

 
312-03. Medición y Pago.- Los trabajos que deban realizarse con los propósitos 
de esta sección, dada su naturaleza, no se pagarán en forma directa, sino que se 
considerarán en los rubros del contrato. 
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SECCIÓN 313 FUENTES DE MATERIALES   
 
313-01. Descripción.-  Trata sobre los criterios y tareas de carácter ambiental a 
implementarse en la fase preparatoria, fase de explotación y fase de abandono de 
las fuentes de materiales o canteras que sirven de aprovisionamiento de materiales 
para la construcción, rehabilitación o mantenimiento de obras viales. 
 
Una explotación inadecuada de materiales para la construcción, rehabilitación 
o mantenimiento viales podría generar efectos ambientales significativos, 
como son la pérdida de cobertura vegetal y suelo orgánico, la erosión lineal y 
areal, las alteraciones en el equilibrio erosión- sedimentación y una distorsión 
paisajístico entre los principales. 
 
313-02. Procedimiento de Trabajo.-  
 
313-02.1. Localización.-  El Contratista evitará la extracción de áridos y suelos 
provenientes de  canteras o fuentes de materiales que se encuentren dentro de 
áreas protegidas por Ley, o  zonas con presencia de especies vegetales y animales 
protegidas o en peligro de extinción, hábitats preferenciales de reproducción, 
alimentación o descanso de fauna; poblaciones humanas que se encuentren a 
menos de 500 m de distancia; tomas de abastecimiento de agua situadas a menos 
de 2 Km. de distancia; lugares con un alto nivel freático y susceptibles de erosión 
o sujetos a inestabilidades físicas que presenten peligro potencial. 
 
Se preferirá la extracción de materiales de fuentes que ya hayan sido explotadas 
para el abastecimiento de alguna obra anterior o cuyo entorno ecológico no 
comprometa los criterios indicados anteriormente. 
 
Como requisito previo a la explotación de materiales, el Contratista presentará al 
Fiscalizador para su conocimiento y aprobación un plan de explotación que 
incluirá el detalle de los siguientes puntos: 
 

i. Descripción de la planificación de los sitios de ubicación de las 
instalaciones sanitarias básicas, oficinas, bodegas, talleres, sistemas de 
drenaje, vías de acceso y circulación, estacionamientos,  equipos, sitios 
de acopio, etc.; 

 
ii. Planimetrías del lugar, instalaciones y equipo a usarse; 

 
iii. Descripción de los métodos de explotación aplicarse; 
 
iv. Volumen mensual y anual de extracción y rechazo(m3); 
v. Maquinaria a emplearse; 
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vi. Medidas ambientales y seguridad industrial a considerarse; 
 
vii. Programa de restauración ambiental; 
 

viii. Cronograma y costos previstos. 
 
Para la ubicación de plantas de trituración, clasificación o acopio, debe 
incluirse el diagrama de emplazamiento de dichos equipos y el flujo de masas 
respectivo. 
 
313-02.2. Fase preparatoria.- Una vez aprobado el  plan de explotación y 
antes de iniciar los trabajos, el Contratista verificará las recomendaciones 
establecidas en los diseños, con relación a la estabilidad de los taludes de 
corte y procederá a la remoción de la cobertura vegetal, en caso de haberla y 
la depositará y conservará en los sitios de acopio localizados en áreas 
previamente planificadas por el Contratista y aprobadas por el Fiscalizador, si 
no estuvieran prescritas en las especificaciones ambientales particulares de la 
obra. Este suelo orgánico servirá para la restauración de la zona una vez 
terminada la explotación y por ningún motivo podrá ser comercializada y 
usada para cualquier otro fin. 
 
El Contratista se sujetará a lo aprobado por el Fiscalizador para la preparación del 
terreno y movimiento de tierras, construcción de instalaciones, caminos de acceso 
y obras conexas para la instalación de los equipos y plantas de tratamiento de 
materiales. 
 
Los drenajes naturales interceptados por los cortes deberán ser canalizados con el 
fin de proteger el talud y evitar erosiones. 
 
313-02.3. Fase de explotación.-  Será el Fiscalizador quien exija al Contratista 
que se implementen las medidas necesarias a fin de minimizar la contaminación 
del aire con polvo y material particulado, precautelando siempre la salud e 
integridad física de los técnicos y obreros mediante la implantación de medidas de 
seguridad en toda el área de explotación. 
 
Deberá acatarse lo indicado en las secciones 205, 209, 210, 212, 213 y 224 de 
estas especificaciones ambientales generales. 
 
Los niveles de ruido y el control de polvo deberán ser controlados de acuerdo 
con las secciones 216 y 217 de estas especificaciones. Todos los frentes de 
trabajo deberán estar perfectamente señalizados para evitar accidentes y el 
ingreso de personas ajenas a la explotación.  
 
Al tratarse de explotación en lechos fluviales y por considerarse como un 
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ecosistema muy frágil, el Contratista deberá: 
 
? ? Solicitar con la debida anticipación los permisos del organismo oficial 

competente y cumplir con los requisitos técnicos para la extracción de 
materiales en cauces naturales (cantos rodados y arenas). 

 
? ? Presentar al Director General de Obras Públicas del MOP y a las autoridades 

ambientales competentes el diseño de un plan de extracción de material 
fluvial; este documento demostrará mediante procedimientos de hidráulica 
fluvial plenamente aceptados, que los procesos de explotación y el volumen a 
extraer son compatibles con el escurrimiento normal del cauce y que no se 
producirán impactos potenciales que afecten  a la ecología fluvial existente y 
demás elementos ambientales del entorno (poblaciones, suelo, fauna, 
vegetación, etc.). 

 
? ? Con los permisos del organismo competente y la aprobación del plan de 

extracción de material fluvial, el Contratista deberá efectuar las extracciones 
fluviales de tal forma que no sean puntuales, y degeneren en depresiones 
localizadas en los lechos; debe preverse que los yacimientos no se encuentren 
cerca de puentes, tomas de agua, riberas protegidas u otro tipo de estructuras 
 cuya estabilidad podría verse afectada por el incremento de sedimentos en el 
agua o el cambio de caudal y velocidad del flujo.   

 
313-02.4. Fase de abandono.-  Concluida la fase de explotación de las fuentes 
de materiales o canteras, el Contratista deberá proceder a adecuar los relieves 
del área, dejando los taludes con inclinaciones similares a las del entorno y 
con sus bordes superiores redondeados, de modo que la vegetación arbustiva 
y rastrera pueda prenderse y el talud no represente peligro alguno. 
 
Deberán retirarse los vestigios de ocupación del lugar, tales como 
construcciones, estructuras, pisos para acopios, caminos internos y 
estacionamientos, escombros, chatarra, etc. 
 
Los pozos y huecos entre piedras de sobretamaño deben ser rellenados con el 
fin de minimizar los riesgos para las personas y el ambiente. 
 
A continuación, se acondicionará el suelo de la base del terreno explotado de 
tal manera que permita efectuar posteriormente las actividades de 
recolocación del suelo orgánico previamente acopiado y la siembra de 
especies predominantes en el área, de acuerdo a los procedimientos indicados 
en la sección 206. 
 
Crear una barrera visual si el área restaurada no concuerda con el entorno o si 
ésta es visible desde la carretera o algún centro poblado. 
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La recuperación de los sistemas de drenaje natural debe ser principal 
preocupación del Contratista, pues en gran parte depende de ello la 
generación a futuro de procesos erosivos y degradantes del ambiente. 
 
Si los taludes finales tienen alturas superiores a los 4 m, el Contratista 
construirá bermas intermedias para evitar deslizamientos. 
 
313-03. Medición y Pago.- Los trabajos que deban realizarse con los propósitos 
de esta sección, dada su naturaleza, no se pagarán en forma directa, sino que se 
considerarán en los rubros del contrato. 
 


